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;LEONARDO ROSAS APARICIO EN SU CARÁCTER DE 
P~OPIETARIO DEL !~MUEBLE UBICADO EN AVENIDA 6 ,,.,
. PONIENTE NÚMERO 202, BARRIO DÉL CALVARIO, MUNICIPIO f .. :. 

"· DE TEPEACA. ESTADO DE PUEBLA, (LUGAR EN EL QUE SE 
DETEbCTARO_N LAS INSTALACIONES DE UNA ESTACIÓN DE ,· 
RA IODIFUSIÓN OPERANDO LA FRECUENCIA 91.9 MHZ). 

y / J 1 \ 
"" ' · 

NADIA ISABEL VÁZQUEZ ARROYO EN SU CARÁCTER DE 
PRESUNTA PROPIETARIA DE LOS EQUIPOS E INSTALA9.IONES 
DE RADIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN EL· INMUEBLE 
UBICADO EN1AVENIDA 6 PONIENTE NÚMERO 202, BARRIO 
DEL CALVARIO, MUNICIPIO ,DE TEPEACA, ESTADO DE 

/ PUEBLA. 
Calle 2 OriJnte número 109, C:ol9nia Centro, · Municipio de 
Tepeaca, Estado de Puebla. 

) ' 

/ 

/ 

/ 

Ciudad de México, a veinte de Junio de dos mll dieciocho.- Visto para resolver el 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.V.0} ~/2017, form~do ·,con motivo del procedimiento 

administrativo de Imposición de sanciones y declarat9Jia de pérdida de b ienes, 

Instalaciones y equlpos en .beneficio de la Nación, Iniciado mediante acuerdo de 
. ' 

dieciséis d~ agosto de dos mil d iecisiete y notificado el día veintinueve slgúlente por 
' / 

conducto de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(en adelante "IFT~ o "Instituto"), en contra del PROPIETARiO Y/O POSEEDOR Y>/O 
' ' / . 

RESPONSABLE Y /0 ENCARGADO DEL-INMUEBLE Y /0 DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 

\ .... 
1 

\ 
RADIODIFUSIÓN LOCf-LIZADOS EN EL IN~UEpLE UBICADO EN AVENIDA 6 PQNIENTE 

NÚMERO 202, Bh.RRIO DEL CALVARIO, MUNICIPIO D~ TEPEACA,\ ESTADO DE PUEBLA y/o 

LEO~DO ROSAS APARICIO EN SU C~9TER DE;PRESUNTO PROPIETARIO DE DICHO 

INMUE~LE (en /adelante los "PRESUNTOS \RESPONSABLES"), por la presunta Infracción al 
I • • •• 

.. . • artículo 66 ~l"\(~lacióf\..con el 75, y la probable actualización de la hipótesis normativa 

<· iprevista en J;>qrtículo 305, todos de la Ley \ Federal de Telecomunicaciones y 
· .· .. ;;.· . . ·.. ·· .. ·. .. . .. . \ ·-

Radiodifusión ten ·adelante ªLRR"). Al resp~cto, se1 emite la present~ Reª.9lucíón de 
. ~ 

cónformidad con<l6. siguiente, y t 

\ 
( 

/ I \ .. \ 
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RESULTANDO \ 

! 

. ' \ 
PRIMERO. Mediante éorreo electrónico recibido en este Instituto el siete del noviembre 

de dos mil dieciséis, una persona que se hizo llamar Gabriel Soto, denunció la estación 
' 

de radio que trasmite desde el Municipio de Tepeaca, en el Estado de Puebla, utilizando , 
} ' 

la frecuencia 91.9 MHz presuntamente sin concesión o permiso para operar, señalando 
1 

la ubl,eación en Avenida 6 Poniente número 202, Barrio del Calvario, Municipio' c:(e 
' 

Tepeaca, Estado de Puebla. 

SEGUNDO. En atención a lo anterior:personal de la Dirección General de Verificación 
'" '; ' ' 

(en lo sucesivo "DG-VERt-) se avocó a la búsqu1da en la\lnfraestructura de estaciones 

en Frecuencia Modulada (FM) de la página de Internet del Instituto, con el objeto de 
\ i 1 

constatar si la frecuencia 91.9 MHz en el Estado de Puebla, se encontraba registrada, sin 

embargo, dicha búsqueda no arrojó registro alg~no. 
/ 

1 

, TERCERO. De conformidad con las atribuciones contenidas 1en el artículo 43 del Estatuto 

Orgánlqo del Instituto, y en cumplimiento al Programa de Trabajo de la DG-VER, con 

fecha tres de abril de dos mil die9isiete, emitió la orden de inspección-verificación 

IFT/225/UC/DG-VER/775/2017, dirigida al "PROPIETARIO, v)o POSEEDOR Y/0 
~ ! i 

RESPONSABLE, Y/0 ENCARGADO DEL INMUEBLE UBICADO EN: i\venlda1 6 Poniente 
I ; / 

número 202, Barrio del Calvario, Municipio de Tepeaca, Estado de Puebla. Así como de 
I I 

las instalaciones y equipos de radiodifusión localizados en el mismo". 
1 

\ i \ ' 
CUARTO. Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de visita número IFT/UC/DG-

\ / 1 

VER/085/2017, con fecha tres de abril de dos mil diecisiete; los Inspector-es V¿rificadores 

de Telecomunicaciones i¡ Rbdiodjfusiór;:i adscritos a la DG-VER (en lo subsecue.nte LOS 
I ' 

VERIFICADORES), realizqron la comisión de verificación a la visitadd y levantaron el acta . / 

d~ verificación ordinaria ~O mero IFT/UC/DG-VER/085/2017-, en el inmuebl~ ubicado en 
I 

Avenida 6 Poniente número 202, Barrio del Calvario, Municipio de Tepeoca, Estado de 
\ I 

c3 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ . \ , Tl:LECOMUNICACIONES 

Puebla; lugar dondé,~e transmitía la frecuencia 91.9 MHz., la cual se dlb por.terminada! 
l • '· ' ' 1 . 

el mismo día de su inicio. 
1 
· · 1 / · 

/ 
! 

·-· ¡ 

QUINTO. Dentro del acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/085/2017, 

" ·(os VERIFICADORES", hicieron constar que en el inmueble citddo, se detectaron 
·-.... f 

equipos d~radlodlfuslón operando en la frefuencia 91 .9 MHz. 
\ --✓ , .,/" 

\ 

i \ \ 

Asimismo, se asentó que la dili~encia fue atendida por una p~rsona que se negó a 
\ , . . 

proporclpnar su nombre y no presentó identificación alguna; ante lo cual le solicitaron 

que pr~-~isa¡~ quién1 era" ·el pr6pietbrio d; .la estación ~~ radiodifusión que transmitid 
~ /¡ / \ 

desde ese inmueble, a lo que la. persona 1que atendió la diligencia dijo: / 
', } ' . 

; ,, 

"e/'prop{etario _de tocio esto y de la estocfón es el Señor Leonardo 
I 

Rosas Aparicio, pero no se encuentra ahora#. (sic)-:.. 

\ 

/ 
\ , , ~ / 

Posteriormente, LOS VERIFICADO~ES procedieron al aseg~raml~to de los equipos--· 

\ 

\ enco
1
ntrados en el inmueble en donde sd practicó la visita, así como de los dem~s bienes 

/ . 

"' destinados.-a la operación de la estación, quedando. como interventor \~spebial \ 

(depositario) de los mismos, el C. Raúl Leonel Mulhia Arzaluz,, conforme a lo siguiente: 

SIN MODELO 
l 

N · SIN MARCA 
l 

SIN _MOQ_ELO 
\ . 

069 

\ \ 

~EXl'o.•PrevlamJnt~ o lla conclusión de la diligencia, en términos del artfculo 68,de la Ley 
. <\ ... : .... ··:. ·:··. .... · ......... ·::·.::•.:· .: --. : '-· 

FeqeraLcle Pro9~im1ento Administrativo (en adelante "LFijA"), LOS VERIFICADORES 
···'· ... . / 

informaron a .laPersona que recibió la visita:-que le asistía el derecho de manifestar lo 
) ·.;. . . ·:>. ::··.:·: ) \ 3 ··· 
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que a sus intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en 191 acta de 

verificación de mérito, ante lo cual manifestó: "NO PUEDO FIRMAR NADA•. 

Asimismo, en término,s del artículo 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se 

informó a la persona que recibió la visita que le asistía el derecho para que en el término 

de dlet días hábiles contaqos a partir del día héibil siguiente á ,dicha actuación; 

presentara las manifestaciones y pruebas de su inténción en las oficinas del Instituto ' / - - / _-
Federal de Telecomunicaciones. / 

\ 

Dicho plazo transcurrió del cuatro al veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, sin contar 

los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y1veintitrés de abril de dos mil diecisiete, 

por ser sobados y domingos respectivamente, as( c9mo el diez, once, doce, frece y 

catorce de abril por ser días inhábiles, en términos del artículo 28. de la LFPA y del 
1 ,' 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendaiio anual de labores 
/ 

para el año 2077 y principios de 2078.", publicado en~ [?OF el doce de diciembre de 

dos mil dieciséis. ' 

! \ 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo ql.je antecede, no existe constancia 

alguna de que los PRESUNTOS RESPONSABLES o su representaciórt legal hubieran / 

exhi~ldo pruebas y defensas de su parte. 

- ! ! \ -

SÉPTIMO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1313/2017 de veintinueve de junio de dos 
~ ' - -- \ 

mil diecisiete, la DG-VER re/nitió a la Dirección General de Sanciones, (en lo sucesivo 

("DG-SAN") de la Unidad de Cumplimiento un Dictamen por el cual propuso que inicie 

. \ el procedimiento administrativo de imposición de sanción y de declaratoria de pérdida 
' --

de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra del PROPIETARIO 

Y/O POSEEDOR V/Ó RESPONSABLE Y/O ENCARGADO de las instqlaciones y eq1,1ipos de 
' - " 

radiodifusión localizados en el inmueble ubicado en: Avenida 6 Poniente número 202, 
! ' 

Barrio del Calvario, Municipid de Tepeaca, Estado de Puebla, (donde se detectaron las 
I 
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¡ 1 TELECOMUNICACIONES 

instalacione7 de la estación de radiodifusión, operando la frecuencia de 91.9 MHz), por 
\ 

la presunta infracción a lo previsto e_D, el artículo 66 en relación con el;artículo 75 y la 
/ 

, probable actualización de la hi~9tesis\normativa preyis+a en el artk;ulo 305, todo; de la 

LFTR, derivado ,de\ la v¡sita de inspección y verificación que consta en el Acta de / 

Verificación Ordinaria número IFT/UC/DG-VER/085/2017. ) 
> 1 

OCTAVO, En virtud de lo anterior, por acue;d9 de dieciléis de agoito\ de dos mil / 
/ 

diecisiete, el Instituto por conducto del Titular de la Unidqd de Cumplimiento inició el 
I , . . , 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de 
' 1 

bienes, instalaciones y equipos en benéficio d;:¡ la Nación, en contra de los PRESUNTOS \ '•,,, 

RESPONSABLES por presumirse la infracción al artídulo 66 en relación con el 75 y la 
\ 

actualización de Id hipótErsis normativa prevista en el artí<;:ulo 305, todos de la LFTR, ya 

que de la propuesta remitida oor la DG-VER se desprenden elementos suficientes para 
'/ / ' 

presumir la prestación del servicio de1 radio.pifüsión a través de la operación, uso y 
\ ' " 

explotación de una vía1general de comunicación (espéctro radioe
1
1éctrico) consistente 

en la frecuencia 91.9 MHz por parte de los PRESUNTOS RESPONSABLES, sin contar con la 

concesión, permiso o autorización correspondiente, d.e conformidad coh lo establecido 

en la LFTR. 
/ ! 

\ 

NOVENO. Previo citatorio que fue dejado el día veintiocho de agosto de ~os mil 

/ 

\ ( 

"" \ 
< diecisiete, el veintinueve de agosto siguiente, se notificó el inicio del procedi~lento ' 

' f 
sancionatorio en el cual se concedió a los PRESUNTOS RESPONSABLES un plazo de quinc;:e 

. , 
' días para que en uso del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Polítlcd'de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
) 

sucesivo "CPEUM") y 72 de la LFPA de aplicación supletorig en términos del artículo 6, 

fracción l'Í/, de la LFTR, expusieran lo que a su derecho bonvinl\,ra y, en su caso aportaran 
1 ' 

- las prJebas con que contaran. • 1 

I 
/ i 

El término concedido en el acuerdo de inicio para presentar manifestaciones y pruebas 
\ 1 . 

transcurrió del treinta de agosto al veinticinco de septiembre de dos mil di:ecisiete, sin 
[ \ .. 

Página 5 de 1rJ 

\ 

( 



confar los días primero, por ser día inhábil en tfrminos del artículo 28 de la LFPA así como 

/ los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés 
1
y veinticuatro de septiembre 

/ 1 

de dos mil diec\:islete, por haber sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 de 
\ ! \ 

la LFPA; y los días veinte, veintiuno y veintidós de septiembre de¡ dos r;nil diecisiete, ¡:por 

haber sido suspendidas las labor-es de Instituto, por causas de fuerza mayor, en términos 
1 

del "ACU/=RIPO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones,' 

d§c/ara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor en todas las áreas 
' 

administrativas del propio Instituto Federal de Telecomunicaciones, los días miércoles 
! ' ~ 

veinte y jueves veintiuno de s
1
eptlembre del presente año, por lo que en esas fechas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo tercero de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo no c:orrerán,os términos de ley.,, y del "Acueldo mediánte 

el. cua/e/ Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, declara lp suspensión de 

labores por causb de fÍJe,rza mayor en todas las áreas administrativas del propio Instituto 
1 ' --

Federal de Telecqmunicaciones, el día viernes 22 de septiembre efe/ presente año, por 

lo que en esd fecha, de conformidad con lo dispu~sto en el 6rtículo 28, párrafo tercero 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no correrán los términos de ley. ", 

publicados en el DOF e~dos de octubre de dos mil diecisiete. 

DÉCIMO. De las constancias que forman el presente expediente se advierte que 

mediante escrito p/esentado en la Oflqialía de Partes de e~te Instituto el die<¡;iocho de 

septiembre de dos mil diecisieté, 'LEONARDO ROS"ÁS APARICIO por su propio derecho, 
1 1 

presentó e9~rito de manifestaciones y pruebas, por 1~ que mediantei' acuerdo de 

veintisiete de septiembre de do;¡ mil diecisiete, se tuvo pó(recibido dicho es~rito, por / 

hechas las manifestaciones realizadas y por ofrecidas las pruebas que mencionó, por lo 

cual, respecto a las pruebas testiljllpnlales ofrecidas por el C. LEONARDO ROSAS 

APARICIO identificadas con los numerales 2 y 3 de su escritó de manifestaciones, s-e 

señalaron las 11 :00 horas del día 19 de octubre de 2017 y las 13:00 horas del mismo día, 

¡ mes y año, para que el oferente de la prueba presentara a sus testigos, para el desahogo 

de dichas pruebas en el domicilio que ocupa la Dirección General de Sanciones de este 
' 

Instituto Federal qe Telecomunicaciones ("IFT"), ubicado en Avenida Insurgentes Sur 
/ 
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/ TELECOMUNICACIONES 

, número 838, cuarto Piso, Colonia Del Valle, Deleg<?ción Benito Juórez,·'Clud8d de Méxic9, 
-~· - l r 

Código Postal 031 OO. - ·· · '\ 

. \ ' 
DftCIMO PRl~ERO. El diecinueve de octubre de dos mll diecisiete a las once horas con 

c~ro minutos, comqarJció.en las instalaclohes de la Dlrécclón General de Sanciones Je 
-~ 

este IFT el C. LEONAR°-° ROSAS APARICIO pór conducto de su abogada lo LIC. 

VERÓNICA V ÁZQUEZ GUEV ARA c0ry-io persona autorizada en té(mínos del artícufo 19 de 

la Ley Federal de Procedimiento Adminfstratlv0, para actuar en su nombre y 
/ 

represéntación, así comqJas CC. y 

- con el objeto de desahogar 1a' prueba testimonlpl a su dargo, admitida -· -- \ / . . 

me~idnte auto de veintisiete de septiembre'de dos mil diecisiete. 
1

1 

) \ 

Por lo que ucia vez identificadas debidamente las personas que fungirían como testigos, 
. . ' 

por turnos separados, se p~ocealó al deshago de la prueba, practicando el 

interrogatorio con las p reguntas ofrecidas por el C. LEONARDO ROSAS APARICIO, y una 

vez fi~allzado el misil\º· y no existierl~o may~res elementos que desahogar, se ·.910 por 

conclLilda dicha diligencia a las doce hor_as bon trelnta·mlnutos del mismo día, firmando 
. ( 

" el acta correspondiente todos los que en ella Intervinieron'.. \ I ., 
I 

1 

D~CIMO SEGUNDO. Mediante escrito prese,ntado en la Oficialía de Partes de este IFT el 

diecinueve 'de octubre de dos mil diecisiete, el C. LEONARDO ROSAS··APARICIO rebllzó 

manifestaóiones err relació~ con el desahogo de la prueba testimonial ofr~clda de su 
../ ) ~ . . ( , . 

parte y a cargo del C. , po~--lo que¡_ mediante acuerdo de 

. \. véinte de. pctubre de dos mil diecisiete, se tU)10 por recibido dicho escrito y, no·lobsta~te 

que se hal:>iar, S._eñalado las trece horas con cero minutos del día díecin~eve de._gctubre 

\ . qe dos mU ~l~cSlslete \p~r.o el desahogo de la prueba testimonial '? cargo ~e d icha 

-~ .·•i •. pJr$e>na, ¿In qU~iol ~fecto hubiera comparecido en su calidad de téstlgo, toda vez que 

.. ... . ·. -·· . ~~ 6d.ylrtló que ~~istío cau\a .;°ustificada para su inasistencia, se señalaron las trece horas í 

con c~r6Jnirn.Jtos del seis de noviembre tle dos mJI diecisiete para el desahogo1 de la 
· ... ·.· .. ·. :. . . . . . . (.- . 

prueba testimc,ni<::tl - faltante, ídentificada con el numeral 3 de su escrito pe 
·, .. · ... ·.·_ // .· l 

J 
/ 
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\ 
: \ ' · 

manifestaciones, señalando el domicilio de la Dirección. General de Sanciones para que 

tuviera verlficativo la citada diligencia. \ 
.,,/ . .,, · · 

D~CIMO TERCERO. El seis de noviembre de dos milj :iiecisl~te a \tos ttece-.horas co~ cero 
'\ / ! 

minutos, en las lnstalaéÍones de Id Dirección General de San~lones de este IEJ, con 

"' motivo de la prueba testimonial a cprgo del C. , el personal 

actttant~ procedió a llama( a las personas citad;s mediante acuerdo de veinte de 

--octubre de dos mil diecislete, sin que nadie acudiera al llamado, razón por la cual no 
.• 

fue posible lleva~ a ~abo el desahogo de la citada prueba, cerrando el acta respectiva 
\ . 

a las trece horas con treinta rT)inutos del mismo día, y firmando al calce las person9s que 
/ r ' ·- ·' •. en ella Intervinieron. 1 _ __, '· J< •. 

D~CIMO CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante acuerdo de once de noviembre de 
¡ ' 

d~s mil diecisiete se ordenó agregar ,á los'~utos del expediente en que,,se actúa, el acta / 
/ / / 

cir.9unstanciada de sf Is de noviembre de dps miJ.-diecislete, ___ ~~diante la c ual se hizo 

constar la falta de comparecencia del C. , con el objeto de 
\ L , 

desahogar la prueba testimonial ofrecida por el C. LEONARDO ROSAS APARICIO, y en 

consecuencia se hizo efecfívo el apercibimiento decretado en el n\jmeral SEXTO, del 
.. ,, \ . : 

· acuerdo __ ~e fecha veintisiete de septiembre de dos mil dlecl~lete, a~í como el fueñalado 

en el numeral SEGUN~ del acaerdo de veint~,de octubre de dos mil diecisiete, por lo 

due se tu~o por desierta la prueba testimonial a que se ha hecho referencia. ,· 

\ 

DÉCIMP QUIN"J:O, .Asimismo, por corresponder al estado procesal que guardaba el 
1 . . / 

presente asunto, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA sepusieron a disposición . 1 . . 
del C; LEONARDO ROSAS AP~RICIO y del propietario, responsable y ~ó encargado de las 

lnstalaclones de la estación de radiodifusión, operando la frecuencia dé 91.9 MHz. los 

autos del presente expediente para que dentro del término de d\ez días hábiles 
/ ' ·. ,· 

contados a partir del ,día siguiente d aquel en que surtiera efectos su notificación, 

formúlaran los aleg9tos ~u~ a sü derecho conviniera, eri el entendido que transcurrid~ 
,,. \ ·, 

/ , 
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c:licho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la resolución que conforme a derecho 

correspondiera. 

\ ! 

DÉCIMO SEXTO. En ese sentido,\mediante acuerdo del,quince de dipiembre de dos mil 

diecisiete, publicado en la lista diaria de notifi~ciciohes én\la pá9ina de\ lnstitutp el 

dieciocho de diciembre siguiente, toda vez que' de las consta'r'lcias del expediente se 
~ ' / 

advirtió que LOS PRESUNTOS RESPONSABLES no presentaron sus alegatos, se tuvd P?r 

precluiGlo su derecho para ello. 

\ J • 1 \ ) ' 
DÉCIMO SÉPTIMO. De la revisión efettuada al escrito de manifestaciones presentado el 

\ 

) 

dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete por el C. LEONARDO ROSAS APARICIO, así 
/ -

como de la copla certificada del contrato de arre~damiento que exhibió como prueba 

identificada coi¡i el numeral l, se advirtió que tdnto de las manifestaciones vertidas por 
' -

el C. LEONARDO ROSAS APARICIO en su escrito, así como del contrato de arrendamiento 

exhibido pomo prueba, y de las manifestaciones formuladas por los testigos, se advirtió 

que la C. NADIAISABEL VÁZ.QUEZ ARROYO fue señalada como la presunta propietaria 
' 1 ., 

y/o poseedora de
1 
los equipos e instalaciones d¡¡, la estación de radiodifusión que se 

encontraba operando la frecuencia de 91.9 1MHz, al ser dicha persona quien 
' 

presuntamente tenía airendado el inmueble ubicado en Avenida 6 Poniente Número ·, 
' -

202, Colonia El crlvario, perteneciente al Municipio de Tepeaca, Estado de Puebla. 
1 . 

\ 

En ese sentido, no obstante que mediante acuerdo de quince de diciembre de dos mil 

diecisiete, se ordenó emitir lq resolución que en derecho correspondiera\e~'el presente \ 
/ \ ' 

asunto, del análisis de las ¡:;on~tancias que integran el expediente en que se actúa, se 

des~rende" que existen elementos que permiten presumir la probable responsabilidad de 

. _NADIA ISA~EL V Ál.QUEZ ARRO~O, sin embprgp dichb persona no fue llamada al presente 

prqcedimient~ administrativo de imposición de sanción. 

( 

/ 
' ' / ' \ ' ' 

DÉCIMO OCTAVO. Por lo anterior, medi6nte acwerdo de veintiséis de enero de dos mil 

dieciocho, con f,undamento en el artículo 58 del Código Federal d_e Procedimientos 
/ \ 

Civiles~S EGULARIZÓ el presente procedimientoladministrativo con la finalidad de no 
/ . ~- · . . 

Página 9,de 77 ¡ 

1 
1 i \ 

\ 

/ 



I 

I 

j 

dejcir en estad6 de indktensió~ a NADíÁ ISABEL V fi;z.QUEZ/ARROVO, y en consecuencia 

se ordenó notificar a dicha persona el acuerdo d~ Inicio de procedimiento .. \ 
/ 

~9dmlnlstrativo de Imposición de sanción de dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, en 
' : 

\ .. ~- . 

su carácter de presunta propleta~a de los equipos e Instalaciones de radiodifusión 

localizados en el Inmueble ubicado en Avenida 6 Poniente número 202, Colonla El 
J .. ' 

/ Calvario, Municipio de Tepeacct Estado de Puebla. que se encontraban operando la 

\ 

\ 

·• / ✓---

frecuencia de 9\1.9 MHz. por la prob.able Violación a lo previsto en el artículo 66, en 

relación con el 75, y la actualtzaclón de la hipótesls normativa prevista en el artículo 305, 

todos de la Ley Federal de
1 
Telecomuni9acl9nes y Radlodltúsión, por lo que se _le 

. concedió un término de QUINCE DÍAS HÁBILES. conta'aos a partir del día siguiente' a óquel 
/ 

en que surtiera efectos la notificq~ión de dicho proveído, para que manifestara lo que 

a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con qu~ contara en relación 

con el presunto Incumplimiento que se le--ímputaba. 

/ 
( 

·, 

/ 

DtCIMO NOVENO. Mediante acuerdo de nueve de marzo de dos mil dieciocho, 

publlcado en~{a lista diaria de notificaclonei en la página be1 Instituto el catorce de 

marzo siguiente, y\toda vez que de las constancia~ del expediente se advirtió que NADIA 

l~EL V kz.QUEZ ARROYO, no presentó pruebas ~ defensas, se tuvo por precluido su 
. y . 

detech-9 para ello, 
./ 

.. J 

VIGÉSIMO, Mediante acuerdo: de catorce de mayo de dos mil d ieciocho, publicado en , 
~ . . 

/ 

'la lista diaria de notificaciones en la pógina del Instituto el veintitrés de mayo siguiente, 

por corresponder al estado procesal ~ué guardaba el presente a~unto. con fundamento 

en el arñculo. 56 de la LFPA se pusleton a disposición de NADIA ISABEL V ÁZQUEZ ARROYO, 

\ los autos del presente expediente para que dentro del término de diez días hábiles ,,.. 

contados a partir del día siguiente a aquel en que swtlera efectos su notificación, 
, I r , ·,, ·, ; 
/ formulara los alegatos que a 'su derecho conviniera, en el entendido que transcurrido 

dicho plazo, con/~legatos o sin ellós se emitiría la resolución .que conforme a derecho 
\ , j ······ ,A 

correspondiera. • . ·· - · · 
\ / 1 

\ 
i ! ; 

\ 
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VIGtSIMO PRIMERO. En esesentido, mediant¡3 acuerdo de siete de junio de dos mil 

dieciocho, publicado en la lista diaria de notificaciones ~n la página del Instituto el d(~ 

siguiente, toda vez que de las constancias del expediente se advirtió que NADIA ISABEL 
·•. / .. · 

V f,.;z_QUEZ ARROYO , no presentó sus alegatos, se tuvo por precluido su derecho para ello 
1 -

y por tanto, fue turnado el presente expedi¡:mte para /a emisión de la Resolución que 

conforme a derecho result'? procedente. · 
\ . 

\ 

PRIMERO. COMPETENCIA. 
' 

\ 

CO-ÑSIDERANDO 

' 
El Pleno del Instituto es competente pa{a conocer y resolver el ~resente proc~dim\ento 

adrQinistrativo de imposidión de sanción y declarar la pérdida de bienes, instalaciones y 
1 .• / / 

equipos en beneficio de la Nación, c<;m fundamento'en los artículos 14, 16 y 28, párrafos, 

\ 

1 décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fraccióri I de la éPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV V 
1 

y VII, 7; 15, fracción XXX, 17, penúltimo y último ~árrafos, 66, 75, 297, primer parrafo, 298, 

inciso E}, fracción 1,/ y 305 de la ~; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fraccl
1
ón X, 28, 49, 50, 59, 70, 

fracciones II y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de la LFPA; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del Estatuto 
' /. 

I \ Org\flnico del Instituto Federal de Telecomu~icaciones ("ESTATUTO"). 
' ¡i 

J 

\ 

\ J 

SEGUNDO. C0NSIDERAClóN?REVIA 

\ / 
La soberanía del Est~do sobre el r=ispacio aéreo situado sobre el territorio nacional, que 

' es el medio en que se propagan las señales de audio o de audio y video asociados 

\ mediante 1~ instalación, fun~ionamiento y operación de E;Stacio
1

n~s de radio y televisión, 
' ·, / ' / 

se !ejerce óbs_ervand,o lo dispuésto en los artículos 27 párraf,os cuarto y sexto y 28 de la 

CPEUM, los coales prévén que el dominio de la Nclción sobre el espectro ra,dioeléctrico 

es inalienable e imprescriptible y que la explotación, uso 1o aprovechamiento de dicho 

recurso por los parti~ulares o por sociedades debidamente constituidas coriforrne a las 
( / 

) ¡ 

" 
) 
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leyes mexicanas, sólo puede realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el 

IFT, d(;) acuerdq con las reglas y condiciones que establezca la normativit:Jdd apli6able 
' ! 

en la materia. 

' Asimismo, de qonformidad c_0n lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto 

y décimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

pat¡imonio propio, Ju,,e tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regutaci\Sn, promoción 

y supervisión del uso, aprovechamiento y explQtación del espectro radioeléctrico, las 

redes y la pres~ación d~ los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectore
1
s de 

radiodifusión y telecomunicaciones. 

Conforme a lo anter~or, el IFT esi el encargado de vigilar la debida observancia a lo 

dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el uso, 
•,, 

aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 

dedicadas al servicio público de radiodifusión como vehículo de información y de 

expresión, a fin de aseburar que se realice de conformidad cbn l~s disposiciones jurídicas 
/ 

aplicables. 1
"' \ 

1 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las, facultades de supervisión y verificación por 
) ' 

parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el Incumplimiento a lo 
' \ 

establecido en las leyes correspondientes o en los; respectivos títulos de concesión, 

asignaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas que atenten 
' ' 

con,tra los objetivos de la normatividad en la materia. 
/\ 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento, prewia sustanciación del procedimiento 

administrativo seguido al efecto, propuso a este Pleno resolver sobre la imposición de 
' 

una multa y la declaratoria de pérdida de bienes en beneficio de la Nación, en contra 

.! / 
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de los PRESUNTOS RESPONSABLES, al considerar que se infringieron los artículos 66 Y, 75 y 
- / ;--

se actualizó la hipótesis normativa prevista en\el artículo 305, todos de la LFTR. 

Ahora bien, para determinar la íl)roce_dencia en la imposición de una sanción, la lfTR 

aplicable Jn el casq en concreto, n~ sólo establece obligaciones para los 
J ' 

concesior;arios y pérmisionarios y en gE,neral para cualquier persona, sino también " 

señala supuestos de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las que 
~ 

-- se harán acreedores en caso de infringir la rlormatlvidad en la materia. 
1 

1 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizór, 

/ minuciosamente, la conducta que se le imputa a los PRESUNTOS RESPONSABLES y 

determinar si la mism~-es s¿sceptibl~ de ser sancionada en términos del prec\3pto legal 

o noFmatlvo que se considera violado. 

) 
En este ordrn de ideas,)a H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 

/ 'el desarrollo jurisprudencia! de los principios del dere¡cho penal en el campp 
\ 

administrativo sancionador irá formando los principios propios para este campo del ius 

puniendi del Estado, sin embargo, en fanto esto sucede;'es válido considerar de manera 
/ \ 

\ prudente las técnicas garantistas del 'derecho penal, como lo es el principio de 

inaplicabllidad d; la analogía en materia pen91 o tipicldad. 
I --

/ 

En e~e sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la pot~~tad punitiva del Estado¡ y dada, la uni~ad de estos, en la 

Interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador, 

d~be acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 
' penal, hbciénddlo extensivo i:i las infraccion13s y sanciones administrativas, de modo tal 

1 

que si cierta disposición rntlministrativa establece una sanciór¡i por alguna infracción, la 
[ - //1 

! con¡:jucta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 

normativa previamente establecida por el poder legisl
1
ativo, sin que sea lícito ampli9r 

1 

ésta por analogía o por mayoría de razón. • 
1 

'---

\ 
\ \ 

\ 
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J Así, en la especie se considera que·1a conducta desplegada por el pres\_Jnto infractor 

' vulnera el contenido del artículo 66 de la LFlR, que al efecto establece que se requiere 

de concesión única otorgada por el IFT para prest9r todo tipo de servicios públicos ~e 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

Desde luego, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 

1 ;- \ 

"Artfcu/o 66, Se requerirá concesión úpica para prest<:fr todo tipo de servicios 

públicos de telecomunicaciones y radibdifusión." · 

Lo anterior, en relación eon 
1
el artículo 75, de la LFlR, el cual dispone que corresponde al 

Instituto el otorgamiento de concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuenci9 del espectro radioeléctrico. 

Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad, re~ulta 

importante hacer notar que la conducta antes referida, /misma que resylta contraria a la 
/ , 

ley, es susceptible de ser sancionada en términos de la fracción I del inciso E) del artículc¡ 
' ' ' 

298 de la LFTR, mismo que establece que la sanción que en su caso procede imponer a 

quiErn preste servicios de telec~municaclones o radi9qifusión sin"conta(, con,concesión o · 
' autorización, consiste en una multa por el equivalente del 6.01% hasta el 10% de lós 

( 
Ingresos acumulables de la persona infractor1a. 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción I de la LFTR, establece expresame(lte, lo 

siguiente: 

"Ártrcu/o 298, ~as/nfracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
,, 

que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 

siguiente: 

(. .. ) 
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E). \~on tnulta por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la ,, 

p~rsona infractora que: 

Í i I } 
í 

\ 

1
1. Preste'.-seNl~/os de tel~ddmuniéacion~s 

f ""' 
o radlodjfusíón sin contar con \ 

concesión o autorización... J 
) 

. ) '\. 

Asimismo, la comisión de la cbnducta en anólisis, actuq.llza lq __ primera ~e las hipótesis 

. normativas_.....prevlsta~/ en el artícuio 305 de la ~, misma qu~ establ1ce como 

'consecuenbia, la_pérdida en/ beneficio de la Napión, de los--....bíenes, instalaciones y 
; / . •, 

equipÓs empleados én la comisión de dichas ínfracciones. En efecto dicho precepto 
• \ 1 

legal expresamente establece: '\.... i ) 

./ J J . ' 
"Artfculo 305. Las personas que presten1servJclos de telecomuni?aclones o de 

.radiodifusión/sin contar con concesl6n o butorizac/ón, o que por cualquier 
\ . \ . 
otro' medio invadan u obstruyan las vfas generales de comunicación, 

. ,• i \ 

perderán en bene'flclo de la Nación Jós bienes, Instalaciones y equipos 
! ; ~/ 

empleados en la comlsl6n de dichas Infracciones." 

J 

\ 

., .. ,· 

I 1 -/ 1 
De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando en \ . 

una nprma cotta una predeterml~ación tanto de la infracción como de la son;-lón, es \ 

decir que la ley d'scriba un supuesto de hecho de!~rminad9-.q1.,1_~ permita predecir las 

conductas infractoras y lqs sanciones correspondientes para tal actualización de 

hechos~ituación que se hqc_~ patente én el presente asunto. 
··:; ¡ \ ', ) ( \ 

Por otra parte, resulta lmp9rtante mfnclonar que para, ,r ejercicio de la facultad 

' s.c:mcionad9ra.J~n el caso de incumplimiento de las disposi¡eiones legales en materia de' 
·. ::.: :: .. :·: .... \. .. ::·.\··. :: 

> : fppipdifuslón, eFoftículo 297 primer párrafo de la lFTR establ~ce; que para la jmposlclón 

···. '· dJ1q;~qnciones pr~vista~'en dicho cuerpo normativo, se estará a 1otprevlsto por la\LFPA 
1 ":·:·•, .. :: ,. .: ::-. .-.. ::_·... . - .-•-

1~ cual \pr~vé <:ie,ntro de su Título Cuarto. Capítulo Unico, el procedlrptento eara la 

Imposición de sónciones administrativas. 

I 

'-. 

Página 15 de 77 \ 

'\ \ 



i 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la LFPA establecen que para la Imposición de una 

sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre p~vlsta en la ley y 

ii) que previamente a la imposición de la misma, la autoÍidad competente notifique al 
/ 

presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, /otprgando al efecto un plazo 
-----¡ 

de quince días para que el presunto Infractor exponga lp que a su derechoconvenga, 

y en su caso aporte las pruebas con que cuente. J 

i 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento adrhinistrativo de imposición, de sanción en 

contra de'los PRESUNTOS RESPONSABLES, se pres\Jmló el irícumP¡limiento de lp establecido 

en el artículG) 66 en ri31aclón con el 75 de la LflR ya que no acreditaron contar con la 
- - -

concesión correspondiente para la prestación del servicio público de radiodifusión, en 

concreto para operar la frecuencia 91.9 MHz. conducta, que de acreditarse actualizaría 
' . ~ 

la hipótesis normativa prevista en el artículoi 305 del citado ordenamiento. 

En este sentido, a través de la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento, la 

Unidad de Cumplimiento dio O conocer a l'(s PRESUNTOS RESP()NSABLES la conducta 

que, presuntamente, viola el artículo p6 en relaci_ón con el 75 de la LfTR, así como las 
/ 

sanciones previstas en los artículos 298, inciso E), fracción I y 305 de dicha ley por la 

comisión de la misma. 

Por ello, se les otorgó un-término de quince días hábiles para que en uso de s6 garantía 
I . 

de audiencia rindieran las pruebas y manifestaran por escrito lo que __ a su derecho 
i i 

'-. 

conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM en relación con el artículo 72 

de la LfPA " 1 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 
/ 

ILfPA la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición de los·lnteresados, 
/ 

para que formularan sus alegatos. 
/ 

\ 
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-Una vez desahogado el periodo probatoriq_y vencido el p lazo para formular alegatos, 1 

la Unidad de Cumplimiento remitió ~I expeqiente de mérito en estado de resolución al 

Pleno de,_este IFT, quien se encuentra facultado para dictar la resolución que en ('.;jerecho 
-, 

porresponda. 

.. \ . / 1 \ 

Bajo ese contexto, .. el proc~dimlehto administrativo de Imposición de sanciones que se ) 

sustancia, se realizó confo~me a 1ds términos y princlplo\procesales que" e,stablece la 

Lf PA y los artículos 14 y16 de la CPEUM consistentes en: ~ otorlgar garantía de audiencia 

al presunto Infractor; ii) desahogdr pruebbs; 111) recÍbir cilegat~s, y lv) emitir la resolución 
-, 

que en derecho corresponda. 

· En las relat0das condiciones, a l tramitarse el proc
1
edim.iento administrativo de imposición 

/ ( . / 
de' sanción¡ bajo las ar\terlóres premisds, debe tenerse por satisfecho el cumplimler;lto de 

lo d isp~esto en la cPÉUM~ las leyes_.,ordlnarias y los criterios judicl;Íes que lnforma
1

n b.ial 
~ . 

debe ser el a9uar de la autoridad parp resolver el presente caso. -\ 
/ ( 

' ,;/ 

'¡ J ( ' ·---

lERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIÓN V DECLARATORIA DE1PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN 
/ 

B~NEFICIO DE LA NACIÓN. 
_ __; 

,; / _ ../ 

./ í , 

' / 

Con._la finalidad de dar cumplimiento a/ la orden d~ inspecJ1ón-veriflcación IF~LUC/DG- / 

VER/085/2017 1 de tres de abril de dos mil diecisiete, dirigida 'al PROPIETARIO V/0 

POSEEDO.RY/0 RESPONSABLE V/0 ENCARGADO DEL INMYEBLE UBICADO EN: Avenida 6 
_;; ··1 -·•.·· ··· í ' 

, Poniente número 202, Barrio del Calvario; Municipio de Tepeaca, Estado de Puebla, ese 

· \ . mismo día, LÓS/VERIFICA[)ORES se constituyeron en dicho lugar donde practlcaroh un 

_ )Jborrido visucil 6~fecto determinarla Jbicaclón del domicilio donde se transmitfa en .. la 

}if¡64~~Sia 91 :9}MHz obten,lendo radlorr,on~oreo y gra~acionesl del audio de las 
~•-:.-••·.,·--•--·- ·-.. ·-• :··'·-••·--, ~- ------

transmisiones détedactas. ; \ / 

( ·, \ ./ / 

. · : · ·: ·: ·.·. · .. 

:-<_,:,_:_, : .. \ 
\ } 
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1 / 

/ 

En consecuencia; en esa misma fecha Los· VERIFICADORES se constituyeron en el 
\ 

domícllio ubicado en Avenida 6 Poniente. número 202, Barrio del Galvarlo, Municipio de 
• . j 

Tepeaca, Estado de Puebla, donde se detectaron las instalaciones de la estación de 

radiodifusión operando la frecuencia ge 91.9 MHz. y levantaron el acta de verificación 

---ordinaria número IFT/UC/DG-VER/085/2017. 
! / 

' 

En dicho domlcllio solicit<;1ron la ide_~~ficación de 19 persona que recibió la visita qúren se 

·ne,gó a ldenJlflcarse, siendo una persona dél sexo femenino que dijo "este es.~J domiclllo 

que busca~, pero aquf yo sólo ayudo al dueño culdando__.,la cosa· y ante la negativa df:) 

. dar su nombre e identificarse, LOS VERIFICADORES asentaron su media , ti Ilación como 
~/' : ,/ 

si~e: "del sexo - de ,,aproximadamente añ_os de edad, 

estatura 111111111111111, aproxlmadament~, tez cabello 1 ■ -·ojos-colo-- ceJds- boca_, nariz- ,,. 
- sin marcos y señ~ particulares en la cara, !brazos y manos, no .se ·ápreclan 

tatuajes:-;,. En qlcho acto LOS VERIFICADORES le hicieron saber el objet~ de la visita 

ci 
_r ; 

....... 
,\ 
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haciéndole ~ntrega del original del oficio JFT/.225/UC/DG-VER/775/2017 que contiene la 

drden de inspecclón-verlflc9clón ordinaria-ÍFTIUC/DG-VER/085/2017 de tres#.~ abril de 

dos mll diecisiete, por el cu61 la DG-VER ordenó la vi~i.ta de inspeccién-verlflcaclón. No 
1 

obstante, se negó 9-firmar u11a copia de dich6 oficio como c?onstancia de acuse de 
) ,,..: ·. / .. , \ . ' · 
~~ , l 

{ \ 
/ I / 

¡ ' · ( 

Aslmisrro, la persona que atendió la dlllg¡epcia no no~bró testigo~~ d~ asistenciq, 

f anifestando .. no'hay nadie conmigo, Y? Je llamé al señorleonardq Rosas Aparicio, él 

,es dueño, pero dice 'que no puede Jenlr que me dejen los papeles que. traen, pero qué 
no firme nada, él tardaría en llegar m6s de dos horas anda en Veracruz'", por lo que LOS 

YERIFICADORES norl],braron como testigos de ?sistencia a los ce., Marco Antonio Esqu1ve·1· 

MedlnG y Adonay/ Ve{¡Ja Estrada, quienes se identificaron con cédulas profesionales·· 

·húmero 337 4313 y 5863152, respectivamente, ambas e~pedldas por_lo Dirección General 

de Profesiones de la Secfetaría de Eduqación Públicaí qulenes aceptaron el par~9'· 

Unq vez bubiertos los requtsitos de ley,' LOS VERIFICADORES, acompañados de la persona 
; I ~ 

que ocupaba el lnmuebl~ en el que se practicó la cliligencia y de los testigos de 
1 . 

asistencia, proc~dleron a véflflcar Ías instalaciones del ir:múeble,\ encontrando <¡:1ue se 
1 / 

trata de: "un Inmueble de cuatro ni.ye/es pintado en colÓr!omarillo C?_?n patio al frente de 

aproximadamente 20 meffos por 20(metros, eh el cual se ubican varios departamentos, 

con dos cuortbs de azotea en lo parte sup~;lor y u.n.. mástil con uno antena 

/ omnídireccionol, tipo "T", lo estación se encuentro en. uno de los cuartos de Jo azotea, 
---- -- ! \ 

sin embargo no es hermftído el acceso a dicho lugar, solo se tf~ne pi 9l4once un CP{l sin 
'-.:::. 

inciicd, .la líoea de transmisión y Jo antena; lugar en el que se encuentra instalada lo 
. ···.·.. \ 

esta9.l6n que.transmite en lo frecuencia 91. 9." · / 
I \ ! 

;: 

· · ·. 1?ost~¡iorr:o.ente, \LO.S VERIFICADORE~ sq,licitaron 9, la I persona que atendió 1~ 

méJnife~tara b~jóprotesta de decir verdad lo sigu!ente: / ~ 

) ) í 
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• Quién es el propietario de la estación de radiodifusión que transmite desde este 
/ 

inmueble, a lo que la persona que recibió la visita respondió: "el propietario de 

todo esto y de la estación es el Señor Leonardo Rosas Aparicio, pero no se 

encuentra ahora". 

• Si sabe que desde ese inrhueble se está operando una estación de radiodifusión 
\, 

la cual opera en la bgnda de frecuencja modulada en 91.9 MHz, a lo que la 

persona que recibió la visita manifestó: "si aquí está, pero yo no sabía que no tenía 

permiso"; 

• · Asimismo, se le solicitó a dicha persona informara si cuenta con concesión o 

permiso expedido por la autoridqd competente que amparara lctinstalación y 
-· 1, 

operación de la frecuencia 91.9 MHz, ya que en términos del artículo 66 de lq LFlR: 
', ' 

se requiere de concesión únicá pdra prestar todo tipo de servicios públicos de 

télecomunicaciones y radiodifusión, a ló que la visitada manifestó: "~~ sabfa'', 

motivo por el cual LOS VERIFICADORES re'quirieron a la persona que atendió la 
\ 

visita que apagara y desconectara los equipos con los cuales transmitía en la 

frecuencia antes re¡Yerida:a lo que la persona qu~atendió la diligencia manifestó: 
/ ' 

·como ya les dlje no quiero problemas y pues no pueden pasar al cuarto donde 
1 

está la estación d~I señor Leonardo*, 

\ ' 

En razón de que dicha persona no' exhibió el respectivo título de 6oncesión o permiso · 
' / / 

otorgado por autoridad competente que amparara o legitimara la prestación del 
( 

servicio de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o explotación de la 
---· --- '·--- "'-- ' / 

frecuencia 91.9 MHz, LOS VERIFICADORES procedieron al aseguramiento de los equipos 

encontrados en el inmueble en donde se practicó la visita, quedando como interventor 

especial (depositario) del mismo el C. RAÚLLEONEL MULHIAfRZALUZ, servidor público de 

este IFT, quien se identificó con credencial de Subdirector de Verificapión "l" número 
\ 1 

1377 expedida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien aceptó y protestó 
1 
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\ \ 

el cqrgo, situación que s~ hizo constar en el ACTP.{ DE VERIFICACIÓN ORDINARIA. 

conforme a lo siguiente: ) ) 
\ 

· NEA DE TRANSMI N Sl~MODELO 069 

¡ ' \ / i 
I \ .. bs 

Prevlam~nte a la conclusión de la diligencia, en términos-del artíóulo 68 de la Lf~A l.,; 

, VE~l~CADORES informa!on a LA VISITADA, que le d~lstía el derecho d,,.e manifestar lo que 

a sus intereses conviniera, respecto de los hechos asentddos en el acta de verificación, 

a lo que dicha persona manifestó: "NO PUEDO FIRMAR NADA·. 
! ' / 

\ "' / 

. \ 
Dado lo anterior, ~OS VERIFICADORE~ con fundamento erJ, el artículo 524 de lo Ley de 

i ' ' . 
Vías Generales de ~ofT)unlcaclón (LVGC) notificaron a la persona que recibió la 

diligencia, que tenía un plazo de diez días hábiles para que en ejercicio de su garantía 

de budlencia presentara por e~crito las pruebas y defensas que estlmqra procedentes 

ante -~I ln~!]tuto, asentado lo ,9nterior, se dio por terminada la díllge-~cla de verlfi:ación 

el mlSrJlO día de su Inicio. / '-
) ( -

,r .. . ·\ . 

El término de diez días hábiles otorgado a LA VISITADA Jara presentar pruebas y defensas ¡ 
\ / 

en r~lación a los heclflq~ contenidos en el ACTA DE VERlflCACIÓN QRDINARIA trf nsGurrló 

del cuatro al veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, sin contar los días ocho, nueve, 

.g!,Ji~c~~:-dieciséis, veinjid6s y__ veintit~és de ab[il de d6s mil diecisiete, por ser sóbados y 

domingos r~~pectivamente, así c:;omó el diez, once,'doce, trece y catorce de abril por 

~er días lnh6bi1E:3.S! en términok del artículo 28 de la LFP~ y del "AfUERDO mediante el 

• 8úal el Pleno d~llnstituto Fe,deral de Telecomun/coc/ones aprueba su calendario anuo/ 
.. . ·.. .... ··.·. , I 

/ d~:$~5,19nes ordinqr{asy el co/endqrio anuo/ de labores poro .el año-2017 y principios de 

'2078~,i~üplicad~iqel DOF el veintiuno de diciembre de dos!mn dieciséis, término que 
. . ::<.: •·... :e•: . ....... :·:·· _, . I 

1 feneció sin quetsepresentara escrito alguno. 

\ . . ' :: · .. :· 
: .:: ·:. ·~ ~, . . 

I ./ 

', 
__ ; 
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Derivado de Jo 6nterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la DG-VE~ \ 
o 

estimó que con su conducta los PRESUNTOS RESPONSABLES presumiblemente 
1 

contravir¡ieron lo dispuesto por el artículo 66 en relación con el 75, y se actualizó la 

hipótesis nofmativa prevista en el artículo 305, todos de la /LfTR. Lo anterior de 

c'onformidad con lo sigul,ente: ' 

/ \ 

A) Artículo 66 en relación con el 75 de la LFTR. 
/ 

' El artículo 66 de la LFTR, establece que: "Se requerirá-concesión única para prestar todo 

tipo de servi9ios públicos de telecomunlcaciones'y radiodifusió7: ': 

·. 
Por su parte el artículo 75 de la LFTR, dispone ql/e "Las concesiones parai.Jsar, aprovechar 

y explotar bandás de frecuencias del espectro radioeléctrico de yso determinddo y para 

la ocupaqión y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un 

plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales confórme 
\ . 

a lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. " 

En este sentido, dicha concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

fre6uencias del ,espectro radioeléctrico, es el título habilitante que otorga a su titular la 
1 ) 

legitimación para prestar servicios de radiodifusión. Sin embargo, de las manifestaciones 

expresas realizadas en la diligencia y del inform~ de radiomonitoreo, se démuestra 
' fehacientemente que los PRESUNTOS 1RESPONSABLES, al morriento de la diligencia, 

/ . 

usaban la frecuencia 91.9 MHz de la banda de Frecuencia Modulada mediante la 
\ 

instalación de equipo de radiodifusión en el domicilio ubicado en Aveni<:la 6 Poniente 

número 202, Colonia El CalvariotMunidipio de Tepeaca, Estado de Puebla, sirycontar 

con el documento idóneo que ampare la prestación de dicho servicio. 
/ 

Asimismo, se constotó que el uso ,de la frecuencia 91.9 MHz no estaba registrada a/ 
;1.,, / ., 

concesionario o autorizado alguno para esa entidad, dentro de la infraestructura de 
\ 

Estaciones de Radio FM publicada en la página web del Instituto. 

f 
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Ahora bien, de los hechos que se hicieron constar en el ACTA DE VERIFl9ACIPN 

ORDINA~IA durante el desarrollo de la visita 
1
de)nspección-verificaclón, se desprende 110 

1 

si\i)uiente: 

\ 
\ . 

a) El uso de la frecuencia 91,9 MHz. mediante un CPU armado sin marca y una línea 

de transmisión sin marca, con lo que .se acredita el uso y aprovechamiento del 

espectro radioelécfric6, correspondientr a la banda de FM, sin contar con 

concesión o permiso. 

b) Del monitoreo realizado, así corno de las grabaciones realizadas de la transmisión 
. ; \ 

al momento de la diligencia se constata que los PRESUNTOS RESPONªABLES se 

encontrab91n prestar;ido seryicios de radiodifusión medibnte el uso de la 

frecuencia 91,9 MHz en la banda de FM. 

e) En cudnto al cuestionc:imlento de LOS VERIFICADORES, respecto a que k1 sabía que 
\ . \ 

desde EpSEp inmueble se esfaba operando una estación de radiodifu¡;ión, misma 
\ 

que operaba en l'a banda de frecuencia modulada en 91.9 MHz, la persona que 

atendió la dilige!ilcia manifestó: "si aquí está, 
1 
pero yo no sabía que ~o tenía 

~~00~ I ; 

.. 1 ' ... . 1 1 1 
d) En cuanto al cu¡3stionamiento de LOS VERIFICADORES, respecto a que si contaba 
' \ 

! ' con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia 91.9 MHz en la banda de 
~ 

FM, la persona que atendió la diligencia manifestó: "no sobra·. 
( 

1 
' 

Por tanto, se presume la infrac~ón al artículo66 en relación eón el 75, defo LFTR;toda 

vez que al momento cíe llevarse a cabo la visita de inspecciói:i-verificaclón, se detectó 

que en el inmueble visitado, se p~estaba el servicio de radic)E;!ifuslón a través del Llso de 
/ 

la frecuencia 91.9 MHz de FM, sin contar eón la respectiva concesión, permiso o 
/ 1 

autorizÓclón emitida poi autoridad competente. 

1 
\ 

\ 

/ 
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B) Artículo 305 de la LFTR. 
,/ __ .. · 

\ 

.En lo ílUe respecta al artículo 305 de la LFTR. dicha disposición estab/eqe que "Las 
I . 

petsónas que presten servicios de radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, 

o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 

perderán en beneficio de la Nación los bienes, 'instalaciones y equipos empleados en la 

comisión de dichas infracciones". 
!, 

/ 

/ 

I / / 

En efecto, el espectro radioeléctrico G_onstltuy,e un b,ien de uso común que está sujeto al · \ 
i ( __ .-' ' ', "' 

régimeri de dominio público de ·1a Federación, pudiendo hacer uso de él todos los, 

habita~tes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas eh las Ieyes, 

reglamentos y disposici~nes administrativas aplicables, pero para su aprovechamiento 

1 se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones, y requis,itos legalmente 
' / •, \ / 

establecidos, los cuales ~ crean derechos reales, pues só'Ío otorgan frente a la 

administración y sin perjuicio de tercero$, el i derecho al uso, aprovechamiento o 

-,'3xplotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 

I ' . 
Al respecto;- durante la dillgencia de inspección-verificación, LOS· VERIFICADORES, 

~eallzaron el mohitoreó de frecuencias en FM y corroboraron ~~e la frecuencia 91.9 MHz 

estaba sien~fo utilizada. 1 
/ 

/ 

~§imismo, se corróbo~9 la prestación del s~Nicio de radiodifusión sin yontar con el títJlo 
! ·' 

de concesión, permiso o autorización respectivos, con lo que presumiblemente se 
,' ¡ 

actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, de la LFTR. 
\__ 

. ' ·, : ,' 

Ahora bien, en el dictamen remitido por la DG-VER se consideró que los PRESUNTOS 
/ : 

RESPONSABLES prestaban el seNlcio público de radlodifusión a ~r,avés del uso, 

aprovechamjento o explo!qclón de la banda de frecuencia 91.9 MHz. sin contar con la 1 

1 Sobre el particular, LOS VERIFICADORES obtuvieron grabaciones del audio de las trasmisiones, mismas que obran en1 el 

p~lenle 
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concesión o perrrí'iso otorgado-por la autoridad compet~nte y en consecuencia el Tltular 

, de la Unidad de-lcumplimiento 
1
inició el procedimiento de imposición de sanción 

respeptivo. mismo que se procede¡ a resolver por éste órgano Colegladb. 
1 ' 

. ·. .. / I 

Lo anterior consider~:mdo que de conformidad co~ los ar.t.ículos 15, frabción XXX de la 
1 

LFTR y 41 en relaclón con el 44-fracclón l. y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Tlfulm de la 

Unidad de Curi'lplimiento tiene facultad par;;ustanciar procedlrri'ientos ad~lnlstratlvos·--
; .· - -

sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra facu~ado para lmpac,er la§_.sanclones 
1 . 

respec;1v7~ Y, declarar la p_$rdida de los bienes, instalaciones y equlp~~ a favor de la 

N¿clórl, por el incumplimiento e Infracción a las dísposi~~o~\es legales, )re9l?mentarias y 

administrativas en materia d~ tel!9comuriicaclones y radiodifusión. 
. . . 1 

CUARTO. MANIFESTACIONES V PRUEBAS. /- J 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG·VER/1"313/2017 de veintinueve de junio de dos mil 

diecisiete, la DG-VER remitió al Titular de 1a1Unidad de Cumpllmlento una propuesta de .. , . / / 

, 
1 

inicio d~I procedimiento administrativo de lmpóslción de sanción y1de dec/aratorla de 
,· 
· pérdida de bienes, instalaciones y equipos en bénetlcio de la Nación, "eri contra del 

. ' 

--,_ PROPIETARIO V/O POSEEDOR Y/O RESPONSABLE V/0 ENCARGADO de tas instalaciones y 
/ 1 

equipos de radiodifusión localizados en el Inmueble ubicado en: Avenlqa 6 Poniente 
, . ' ,. 

número 202, Barrlo\del Calvariq Municipio de Tepe,aca, Estado de Pue,bla, (lugar en el 

que se detectaron las lnstala~iones de una estación de radiodlfuilón, operando la r ¡ / 
frecuencia 91.9 MHz), por la presunta infracción a lo previsto en el artículo 66 rn relaclón 

· con el qrtículo 75 Y la t,rpbable actualización de la -~lpótests ~ormatlva prevista en el 

artículo 305, t9dos de' la LFTR. derivado de la visita de Inspección y verificación que 

consta,en e1Xbta de Verificac ión Ordin~~la núrtnero IFT/UC/DG-VER/085/2017. / 
• • • •• ; .. • 1 '-

\ 

\ 

· ··· .. tAC$.6.r:is,ecuendq}rfledlante acuerdo de dieciséis de _agosto de dos mil diecisiete el . 

TitulaV ;d~ lo 
I 
u61~cid de C~mpllmlentó lnlcló el procedimiento,,, administr?tlvo de · ', 

imposícióh;d~·fqn81ón y de cleclaratorla de pérdida de bienes, instdíaciones y equipos 

··· \ y •··•···· 
. · . 
•• . ...... ';> 

, 
I 
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en beneficio de 19 Nación, en el que se le otorgó a !ºs PRESUNTOS RESPONSABLES un 
\ . ' 

término de quince días hábiles para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y, 

en su caso, aportaran las pruebas con que contaran en relación con los presuntos 

incumplir:nientos que se les Imputan. 

Dicho acuerdo fue notificado el veintinueve de -agosto de dos mil diecisiete, por lo que 
-el plazo de quince días hábiles transcurrió del treinta de agosto al veinticinco de 

septiembre de dos mil diecisiete, sin ccmtar los días primero, por ser día inhábil en términos 

del artículo 28 de la LFPA así como los días dos, tres, nueye, diez, diecjséis, diecisiete, 

veiAtitrés y veirltlcuatro de septiembre de dos mil diecisiete, por haber sido sábados y 

domingos, en términos del artículo 28 de la LFPA; y los días veinte, veintiuno y veintidós 

de septiembre de dos mil diecisiete, por haber sido suspendidas las labores de esta 
! 

Instituto por causas de fuerza mayor, en términos de los Acuerdos -emitidos al efecto. 

Al respecto, cabe señalar que si bien es cierto el inicio de proc;edimiento administrativo 

de imposición de sanción ~o señaló a NADIA ISABEL VÁZQUEZ ARROYO, como probable 

responsable enla comisión de la 9or¡iducta, dicho acuerdo le fue notificado toda vez 

que LEONARDO ROSAS APARICIO en su cará~ter de propietarl°' del inmueble ubicado 

en: Aven(da 6 Poniente número 202, Barrio del Ca/varío, Municipio de Tepeaca, Estado 

de Puebla, a través de su escrito de manifestaciones hizo del conocimiento diversos 

\elementos gue señal¿ban a NADIA ISABEL V ÁZQUEZ ARROYO ! como la presunta 

PROPIETARIA DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES DE RADIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN EL 
---

INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 6 PON/EN/E NÚMERÓ 202, BARRIO DEL CALVARIO, 

\ MUNICIPIO DE TEPEACA ESTADO DE PUEBLA. 

En virtt:id de _lo arterior, el veintiséis de enero de dos mil dieciocho, se emitió un proveídiJ 

por el cual se ordenó notificar el acuerdo de inicio correspondiente a NADIA ISABEL 
' 

VÁZQUEZ ARROYO considerando también c?nio presunto responsable a la citada 
-

persona, lo cugl, fue hecho e) treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, por lo que 

dicha notificación surtió sus efec.tos el mismo día y el plazo de quinc¡~ días ihábil~s que se 

otorgó pqra presentar pruebas y manifestaciones empezó a correr a partir del primero / o 1 . 
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di veintidós de febrero de dos'mil dieciocho, sin cortar los días tres, c1Jatro, cinco, die_z, 

once, diecisiete y dieciocho de febrero de dos tnil dieciocho, por habér sido sóbad~s, 
/ 

• • •••• 1 

dq_mlngosy día Inhábil en términos del artículo 28 de la Lf PA y del "Acuerdo mediante el 

cual el Pfenb deTlnstituto Federal de Telecomunlcaclones apruebo su cplendarlo anual 
'\._ ' ' : • ' 

'- de ses/ones-,prdlnorios y el calenddrl~ anual de labores para el año 2018 y principios de 

.......... 

\ . 2Q19", publicado en el Diario Oficial de la Federación el ~elnte de diciembre de dos mil 
. 1/ l 

d iecisiete. "--
\ 

'->..., "' 
Ahora pien, en qras de cum'pnr con los principios de,. legalidad y_.segurldad Juríd ica \ 

consagrados en Jps artíc~los 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio dEr 
. . '-.. 

exhaustivldad en el dictado de l0s resoluciones administrativas, d¡e conformidad con los , 

artículos 13 y 16, tiacpión X, de la,LFPA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en 
1 • • • '" 

esta parte de la res91ución los argumentos que, en su caso, hublerq_n sido prese,n.tados 

por los PRESÜNTOS RESPONSABLES, aclarando _qCe el procedimiento administrativo 
-··-

sancionador, ha sido definido rpor e l Pleno de la SCJN como "el conjurito de actos o ' 

~ormalídades concatenados Jntre sf en forma de Julci~ por autoridad comp~tente, con 
' ' . V 

el oblato de conbcer Irregularidades o faltas ya sean de seNldores públicos o 
J 1 ( 

particulares, cuya flnalfdad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. ,-2 
-- 1 · . i . 

. \ - I . 

De la definición séñalada P~f n~estróMóxlmo ¡Tribunal ~e puede ~dvertlr que el ol:5jeto 

del procedimiento administrativo sancionador, ~sel de conocer'l~regularidades o fattas, 
~ ' \ 

por lo que se infiere qÜeJa litis del mismo se ~~jeta únicamente a acreditar o desvirtuar 
' - i 

la comisión de I~ conducta fancionable, lo cual se fortalece c?n la imposibtlidad de 
. . . . . . 1 . 

impugnar actos emltl90~ durante el procedimt~nto. \ 
·, 

... ·. . ' / ,, · . 
~- 1 . ' 

... . F?-9r tanto, el ar)ó,iisis de los mlsmos_._.,debe··en todo caso estar encaminado a Qesvlrtuar las 

> 1 'i~pu.taciores \;buzadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las 
< \ ( . ' . :: " / i ,/ 1 

conqyt::Jas pres.ur.atqmente sancionables; como lo ef la probable Infracción a lo 
\ . ·. ,,....\/• ( ~ ; ' 
. ._ ... . .. . 

¡ ' -:i Pórrafo 45/ ~ngrpsi.v~rslón públ~ca, pontradiccíón de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de lo Supremo 
Corte de Jus:ttcla . de .lc:r Naclon. resuelto en sesión del 28 de . ~nero de 2014, consvltable en 

·-·http://www2.scJn.@ob.mx/ConsultaTemattco/PaglnasPub/TematlcaPub.aspx - · . c--3 / / . ¡ ' -' / 
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dispuesto en los artículos¡ 66 en relación con el 75 y la pre~nta actualización de la 
~, 1 

hipótesis normariva prevista en el artíqilo 305. t?dos de la LFTR. 
. , , ~ 

---- f ,/ 
Por tanto,· en cumplimiento y respeto al derecho t_undamental de audiencia de 

I ·, 

LEONARDO ROSAS APARICIO se reali~a un resumen de '1as manifestaciones contenidas 

en su escrito presentado el dieciocho de septiembre ··de dos mil d le.plsiete, para 

posteriorrr1ente ocuparse del análisis de las mismas. 

! 

• Que es propietario del Inmueble ubicado en la avenida 6 Rbnlente, número 202 
. . \ 

del Barrio El Calvario, en el municipio de Tepeaca, Estado de Puebla. 
! 

" ·. 

• Q~e la parte ~uperior, siendo esta, la azotea del inmueble la cual consta de dps 
1 

cuartos, la tenía arrendada con la señora :NADIA ISABEL'v~QUEZ ARROYO, tal y ¡ 
! . . \ ,' 

coni'ó lo· demuestra con el contrato • de arrendamiento de fecha veinte de 
I 

d iciembre de dos mil guince, con fecha de vencimiento el día veinte de 

diciembre de dos mll dieciséis, mismo que anexa en copla certificada ante la fe 
/ 

del notario Públlco número 3 del distrito Judicial de Tepeaqa, de Negrete, Puebla. 
! 

/' ·-
• ___ Que atento a lo anterior, y al h6ber transcurrido el plazo de vencimiento, la señora 

NADtAitSABEL VAZQUEZ ARROYO, le sollcltó una prórroga del contrato por un 

término de seis meses r¡ná~, Pºf lo que no tyvo Inconveniente algur(o., 
'. 1 ' 

• · Que la señora NADIA ISABEL V AZQUEZ ARROYO, en su carácte~-de arrendataria, 
. "-, 

le entregó el inmueble arrendado el día ocho de Junio de dos mil diecisief e, por 
' ! 

petición suya, dando por terminado el acuerdo de _orrer,damiento que tenían. 
/ 

1 

• Que con base en el anexo'que acompaña la cedula de noti~icación, a través 

del cual le notificgn el acuerdo di?tado dentro del expedlente-01 rubro Indicado, 
, .· 1 i 

manifiesta que·' con motivo del arrendamiento de la planta alta,._desconoce 
/. I ' 

totalmente si fue empleada"para la transmisión dE? una estaGlón de radiodifusión, . 1 ... 

I 

en virtud de que a la c~lebración del contrato de arrendamiento •únicamente 1~ ····· 
I l .' 
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fue Informado por parte de IQ señora NAÓJA ISABEL VÁZQUEZ,ARROYO, que sería ,_.. 

utlljzcÍdo para oficinas, no así p6ra viviendo, motivo por el cual. rio creí necesario 
: .. 1 , 

.· 1 
abundar que tipo de giro tendría. 

( ' ~ \ 

Ahora bien, por lo que hace d la garantía de audle~cla otorgada a la C. NADIA ISABEL · _. 

VÁZQUEZ ARROYO, toda ve4que de las constdncías del expediente··én que se actúa se\ 
\ / 

/ 

advirtió que no presentó pruebas y defensas, se tuvo por precluido su derecho pa(a ello, 
' -~ . 

/¡ / 
mediante proveído de nueve de marzo de dos mil dieciocho, publicad9 en la lista diaria 1 

.. 'de notificaciones en!la página del Instituto el catorce de mcirzo slgulent~. \ 
J 

I 

J 

t>e 1~ lectura a las manifestaciones vertidas por el C. LEONfRDO ROSAS APARICIO, ~ 

advierte que lo._s \ mismas r,esultan Inoperantes para desvirtuar las ¼imputaciones ....._ / 

formuladas en el a~uerdo por el que se lnJció e l presente pro~edtmient¿, l \ 

. 1 _./ ' ;/ / . ' 
Lo anterior, toda vez que no se encuentran encaminadas a desvirtuar la existencia de 

/ 

las conductas que dieron origen al presente procedimiento administrativo, es decir, no 
! ¡ 

están relacionadas con la prestapión del servicio de radiodif.:uslón en la población de 

~~6e6ca, Puebla. sin contar con trtulo de c;ncesión, p~rmlso o autorización que 

._justifique la legal operación de los equipos detectados en el Inmueble ubicado en 
\., . . ~ . . · .. 

Avenida 6 Poniente número 202, Barrio del Calvario, Municipio de Tepeaca, Estado de 
J 

\ 

./ 

Puebla. ! ( 

¡ 

En tales clrcun;tanclas, ·'toda vez que los ar9umento7 esgrimidos por el C. LEONARDO 

·ROSAS P..~~ICIO, se enbuentran encamí~~dos ',a desconocer_ su partlcipaplóo. en la 

comisión de la c;onduct~ detectada. su análisis únicamente tendría efeótos para, la 
··· .. ·... • 1 . 

ci~termínacióli de la1 persona responsable de la comisión de la irreg~laritlad ,, -- -

<6dr.nlnistrativa tjJi;se i~p~t~. por lo que en tal sentido, los mismos serán analiza~as en el 
_..-·: : ·.:::·., ·. ·. ·: ! . ·_,_,, ·.-.. . ( 

córísiderando corr~spondiente. ,,, '-, \ \ . .. .. .... l .. ·.. ... . 

\ .> :_< .. \ : \ 

.Al respe~t6, resJ1ta dpllcable lci tesis siguiente: 
. . . . . . . ' 

,··· 
/ 

! 

' /"" 

\ 
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"CONCEPTO DE VIOLACION !INOPERANTE CU,ANDO LA RAZO(,,J JURIDICA EN EL 
CONTENIDA NO FORMO PARTE DE /..A UnSNATURA~. Si la razón jurídica contenida en 
un concepto de violación no formó parte de la litis hatural, sino sólo se argumentó en 
la apel9ción como punto de referencia para alegar la_ existencia de un determinado 
hecho, no puede ser mqteria de la litis de amparo." . 
(Éhoca: Séptima Época, R&gistro: 240345, Instancia: Tercera Sala, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente:'Semanario Judicial de la Federación, Vol/JmEJD 7 75- 7 80, Cuarta Parte, 
Materia(s): Común, Tesis:, Página: 77) .--

En consecuencia, to.da vez que dichos argumentos no tienden a desvirtuar la prestación 

del servicio de radiodifusión en el municipio de Tepeaca, Estado de Puebla, sin contar 

con jftulo de concesi9n, pe(miso o autorización que justifique la legal operación de los 
. . 

equipos detectadqís de conformidad con lo establecido en la LflR, los mismos resultan· 

inoperantes. 

QUINTQ. ANÁLISISDE LAS PRUEBAS 

En relación con las pruebas of(ecidas por el C. LEONARDO ROSAS ~PARICIO, con 
\ ·, 1 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 197, 203, 205 y 215 del CFPC se procede a 1 

su estudio, análisis y valoración" conforme a lo siguiente: 

• 1 

A Documental consistente en /a copia certificada del Contrato . de 
arrendamiento celebrado entre el que suscribe Leonardo Rosas Aparicio, en 
mi calidad de arrendador, con la señora NAO/A ISABEL VAZQUEZ ARROYO, en 
su calidad de arrendataria, documehtal pasada ante la fe del Notario Público 
Número 3 del Distrito Judicial de Tepeaca, Estado de Puebla, probanza con la 
que se acredita que Id parte superior del edificio propiedad del suscrito, en el 
c~al constan dos cuartos, los tenía en arrendamiento. 

A través de la misma lo que pretende acreditar su oferente es que la posesión 
del inmuebl~ donde se ubicaba la estación . de radiodifusión que se 
encontraba operando la frecuencia de 91.9 M~z, la tenía NADIA ISABEL 
V ÁZQUEZARROYO, al ser dicha persona quien presuntamente tenía arrendado 
el inmueble ubicado en A<tenida 6 Poniente Número 202, Colonia El Calvario, 
perteneciente al Municipio de Tepeaca, Estado de Puebla. 

No obstante lo.anterior, al tratarse de yna prueba qüe no se encuentra 
encaminada a desvirtuar la comisión • de la conducta • sancionable, su 

'valoración y análisis para los efectos pretendidos por su oferente debé 
' \ 

1 
\ 
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realizarse ___ eff, el considerando corréspondiente a .Jo determinación de la \ 
responsabilidad administrativa. ¡ 

B. La PRUEBA TESTIM(l)NIAL a cargo de las ce. y -
con la finalidad de acreditar la extensión del cor,itrato 

de arrendamiento por el ~érmino de 6 meses más, con la señora NADI~ ISABEL 
VAZQUE+~OYO en su calidad de arrendataria. / 

' \ ' 

A. través de la misma lo que preten~e acreditar su oferente es la am~liación 
de vigencia del contrato de arrendamiento por el término de 6 meses más-y 
con ello que· 10 posesión del inmueble donde se ubicaba lp estación de 
.radiodifusión que se encontraba operando la ·frecuencia de 91.9 MHz- al 
momento de practicarse la visita de verificación (tres de abril de dos mil 

¡ diecloc;:¡ho) la tenía NADIA ISABEL VNQUEZ ARROYO, al ser dicha persona 
qüien presuntamente tenía arrendado, el inmueble ubicado en Avenida 6 
Poniente Número 202, Col(?f.lla El Golvarlo, perteneclent19 a l Munidpio de 
T epeaca, Estado de Puebla. 

\ I 
I 

No obstante lo anterior, al tratarse de'! uno prueba que no se encuentra 
·1 encaminada a desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, su 

vqloraclón y análisis ípc:ira los efectos · pretendidos por su oferente debe 
realizarse en el consiperando correspondiente a la determinación de la 
respopsabilidad administrativa. 

"' \ 

J 

·--. C. LA PRUEBA! TESTIMONIAL a. cargo del et. , C Or;l la 
finalid,ad de acreditar la Intervención de lo que pudiero~ ser los inspectores 
y/o verificadores, en cuanto a los actos reclamados y plenamente descritos 
de acuerdo al acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/085/2017, 
realizada por este Instituto Federal be Telecortíunicaciones en su Unldeid d~ 
Cumplimiento." r / 

.····- "' ' 

Mediante acueFdo de once de noviembre de dos1ml(dieclslete se ordenó 
agregar a 10; autos del expediente en que.· se actúa, el acta circunstanciada 
de seis de nóviembre de dos mil diecisiete, mediante la cual se hizo constar la 
falta de ccbmparecencia del C;, , con ~I objeto de _ _,. 
.desahogar la prueba testimonial ofrecrda por el C. LEONARDO ROSAS \ 
APMICIO, y ien consecuencia se hizo efectivo el'aperciblmlento decretado 
en ejf)umeral SEXTÓ' dellasuerdo de fec~ veintisiete de septiembre' de dos 
mil diecisiete, así como el señalado en el n.umeral SEGUNDO del acuerdo de 
velnta.d.e octubre de dos mil diecisiete, por lo que se tuvo por desierta la , 
prJebp testimonial a que se ha hecho referenqia. ~. ·. \ 
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S~XTO. ALEGATOS 

/ 

/ 
I 

Siguiendo las etgpas del debido proceso, mediante a~uerdo emitido el /once de 

noviembre de do1 mil diecisiete, notificado al C. LEONARDO ROSAS APARICIO/ por 
1 / . 

publlcaclón ~ lista diaria de notifi6a~iones en la página de es~e Instituto el diecisiete de 

noviembre de dos mil diecisiete y mediante m::uerdo emitido el catorce de mayo de dos 

mil dieciocho, notificado a 16 C. NADIA ISABEL V ÁZQUEZ ARROYO por publicación de lista 

diaria de ootificaciones en la página de este Instituto el treinta y uno de enero de dos 
!' ,' 

míl dieciocho, se les concedió un plazo de diez días hábíles para formular alegatos. 
1 ( ~~ 

El término otorgado al C. LEON~RDO ROSAS APARICIO yorrió a partir del día veintiuno 

de novie'mbre al cuatro de diciembre del mismo año. ( 

"' En este sentido, los diez días hábiles que se otorgaron al C. LEONARDO ROSAS APARICIO. 

comprendieron los días veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veintisiete, veintiocho, 
( 

veintinueve y treinta de noviembre, así como el uno y cuatro ~e diciembre, de dos mil 

diecisiete~ sin considerar los días dieciocho, dlecinueJe, veinte, veinticinco, veintiséis de 
' . ' '¡ 

noviembre, así como dos y tres de diciembre;' por haber sido sábados y domingos y día 

inhábil, lo anterior'. en términos del artículo 28 dé- la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 

/ 

El término otorgado a la C. NADIA ISABEL V ÁZQUEZ ARROYO corrió a partir del día 

veinticuatro de_ mayq al seis de'junio de dos mil dieciocho. · 

/ 
/- i •, . . / ·. ,· \ 

En este'sentido, lds diez días hábiles que se otorgaron a la C. NADIA ISABEL VÁZQUEZ 

ARROYO, comprendieron los días vei~tlcuatro, v1inticinco, veintiocho, velr¡tlnueve, 
' 1 ' 

treinta y treinta y uno de r:nayo de dos rr1il diecibcho, así corrió el primero, cuatro, cinco 
'" y seis de junio del mismo año, sin considerar l<?s días v~intiséis y veintisiete de mayo de 

dos míl dieciocho; asfcomo él dos y tres de junio de d9s mil die1ciocho, por haber sido 

-' r 

\.1 
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sábados y domingos, lo anterior, en términos del .. artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedimlentb Ad¡ninlstratlvo. \ ,,,, 
\ 

·, 
De las constare!~~ qúe forman el prese~te expedientE: se-·observa que los PRESUNTOS 

; RESPONSABLES fueron é§m1s0s en presentar sus aleg~t~ en los términos otorgados 

mediante acuerdos emitidos el oAce de noviembre de....dos mll diecisiete y el catorce de 
·-- i 

mayo.de dos mil dieciocho, por lo que por proveídos de quince de diciembre de dos mil 

✓diecisiete y\ de siete de Junl~ de dos mil d.ieciocho, se tuvieron por perdidos los derechos 
--· / .. \ 

de los PRESUNTOS RESPONSABLES para fo,rrnularlos, 16 anterior cdn ful)qdmerito eh- los' 

grtíc.ulos 56 de la lf PA y 28~8 del CFPC. ¡ . 
¡ l 

\ 

Por lo anterior, al no existir análisis penpiente por reallz~:/se procede a emitir la presente 

resoluclón atendiendo a los elementos que causan plenitud convictica en esta 
/ 1 ' 
autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve de oplicabión,por analogía la sigul~~te Jurisprudencia que a su letra señala: 1 

\ ,· .. · \ 

"DERiCHO AL DEBIDO PROCESO. SU ~ÓNTENJDO:'Dentro de las garantías del debido 
proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo 
procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los procesos 
que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuat;lto al 
HnúcleC'J- duro~ las garantías del debido proceso que aplican a cualquier 
procedimiento qe naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha' identificado comp formalidades esenciales del procedimiento, cuyo. 
conjunto iotegra la "garantía-de pudiencia~ las cualespe_!Jtiliten que los gobernados 
ejerzan sus defen~9s antes de que las autoridades modifiquen su--esfera jurídica 
definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de /Q Nación, en la jurisprudencia P,/J. 47 /95, p'ubHcada en el Semanario Judicial de 
la Fed~ración y su Gaceta, Novena .Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, 
de rubro:. "FORMAUDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ~CTO PRIVATIVO.~ 

. sostuvÓ quilas formalidades esenciales, del procedimientá son: (i) la nqtificac/6n del 
> inicio del procedimiento: (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar lds pruebas en 

j qp~~e flnqµ~/'? defensa; (Jií) la oportunidad de c_,!egar; ~, f v) una resolución que 
dmrna las cvestiones debatidas y cuya lmpugnac,bn ha·s1do considerada por esta 
Prl~!ª Sa!q};:;q'!'o parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcle9 es 
ldenh'f/c::ad9 pomunmente con el elenco de garantías mfnímo que debe tener toda 
person.a,ciiyáesferaJÚrídica pretenda modificarse'.mec:Jiante la acffvidad punltfva del 
Estado, co,no. ocurre, por ejemplo, con el derech0. penal, . migratorio, fiscal o 

c:.3 -- ,! 
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administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la 
materia específica del asunto. Por tanto, déntro.de esta categoría de garantías del 
debido proceso, se identlfic.an dos especies: la primera, que corresponde a todas las 
personas independientemente de su condición, nacionalidad,/ género, edad, 
etcétera, dentro de las que estónpor ejemplo, el derecho a contar con un abogado, 
a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio: 
y la seg1.1nda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho 
de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrdirse 
en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a 
algqn grupo vulnerable, por ej~mplo, el derec_ho_.a la notificación y asist~!1cia 
consular, el derec;:ho a contar coffun traductor o interprete, el derecho de las n,nas y 
los niños a que su detención sed notificada a quienes ejetzan su patria potestad y ' . 
tutela, entre otras de igual naturaleza. 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federac;:ión, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 11/2014 (10a.), Página: 
396.º 

SÉPTIMO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

En elpresente asunto se considera que existen elementos de convicción suficientes que 

acreditan que al momento en el que se llevó a cabo la visita de verificación se estaban 

prestando servicios de radiodifusión, sin contar eón concesión que lo habilitara para esos 

fines en el domicilio ubicado/en Avenida 6 Poniente númer;; 202, Barrio del Calvario, 
' 

Municipio de1Tepeaca, Estado de Puébla, a través del uso de la frecue~cia 91.9 MHZ. 

Se afirma lo anterior, en virtu? de que del análisis de la conducta desplegada en relación 

con lo establecido en los preceptos legales que se estimaron trasgredidos claramente 

se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos para su actualización. 
' 

En tales consideraciones, debe tomarse en cuenta que: 

1) Se confirmó1el uso de lq frecuencia 91.9 MHz en.el inmueble ubicado en Avenida 
, I \1 1 

6, Poniente, número 202, Barrio del Calvari(i), Municipio de Tepeaca, donde se 

det~ctaron las instalaciones de la estación de radiodifusión que oper9ba dicha 

frecuencia, con el equipo consistente en: un CPU, sin marca ni modelo y una línea 
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de tránsmlslón sln marca ni modelo, í con lo que, se (ac~~dita el uso y 

aprovecharhiento del espectro radioeléctrico> correspb~diente a la banda de 
FM. I / 

\ i ' r 
\ ,/ 

2) Se detectó la prestaplón d.el servi9io público de radiodifusión del cual ·no se 

acreditó tener concesión o permiso expedldo1 por auto~dad competente que 
i" amparara o legitimara la pr~staclón de dicho servicio. 

En ese sentidó, este Pleno del Instituto considera que existen elementos suficientes para 
: / ,( / \ . '. ¡ 'r 

determinar qué efectivamente se prestaba el dervicio público d~ radiodlf~siórr de forma 

ilegal, en franca violación del artículo 66 en relación c9n el 75, ambos de la l.FTR. 
i\ ,"- \, 

\ ! , i ) _; \ ··. 

Así,, el pres_,ente rprocédlmiento adml~lstrativo de imposición de sanción y dedlaratorla de 

pérdida de bienes, lnsJalaclones y equip~s en beneficio de la Nación-que se resuelve, se 

Inició de ,oficia/por la prestación del servicio de radiodifusión a hpvés del uso y/p 

explotación de la frecuencia 91.9 MHz e.n el Municip{o d~ Tepeaca, Estado ,_de Puebla, 

Incumpliendo con lo anterior lo dispuesto en el artículd 66 en relación con el 75, y 
1 ~ · 

actualizando la hipótesis prevista en el artículo 305, todo~ de la LfTR, mismos que 

establecen: 
( \ 

"Arffculo 66. Se requeríró concesión única para prestar todo tipo derservicios púbficQs 

?ª telecomunicdciones y radio-el/fusión. N • • \ .,,.,,. 

! 
\. '¡ - - ' .•Attfculo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas-de frecuencias 

del espectra radioeléctrico d~ uso áeterminado y para la ocupación y explotación 

de rectirsps. qrbitales, se otorgarón por el lnstlt!.!J:o por un plazo dé hasta veínte años y .·. 
'-.., ...... : : : , . ,, ':. / ¡ 

. podrán serprorrogadas hasta por plazos iguales' conforme a lo dispuesto en el 

•. · · · < ~apf tu/o VI de. f3.Sfe Título. n \ 

,,- .;~rtfc.ulo 3~. Las personas aJe presten servic!Qs de t$}.?comunicaciones o sifz. \ 

radiodifusión sin contar con la ;·concesión o autorización, o que por cualquier otro 
/ 

( 
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medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 

beneficio d1¡, la Nación los biem1s, instalaciones y equipos empleados en la comisién 

de dichas infracciones.º 

Del análisis de los p1eceptos transcritos, se desprende que la conducta·susceptible de 
, 

ser sancionada es la prestación de servicios de radiodifusión sin contar con concesión o 
--- i 

autorización emitidar por la autoridad competente, ,por lo que con el fin de cur¡nplir a 

cabalidad con el principio de tipicidad se debe analizar sj la conducta desplegada se 

adecua a lo señalado por la n<J;>rma. 

\ 
En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación ,.de u¡, 

·· servicio de radiodifusión, resulta importante considerar 10
1 

señalado por l0s fracciones UV 

y LXV del artículo 3 de la LfTR, mismas que señalan lcisiguiente: 
) 

"Artículo 3, Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

'. 

UV. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de seflales de 

audio o de audio y video ª{ociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
! / 

de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, incluidas las asocipdas a 

recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a tal servicio, con el que la población 
1 

puede recibir de manera directa y gratuita las señales de SLf emisor utilizando '10~ ' 

dispositivos idór:¡eos para ello; 

LXV, Servicios públicos de telecomunicaclonés y radiodifusión: Servicios de 

interés general que prestan /os.,.concesionarios al público en general con fines 
/ \ \ 

cdmerciales, pú/¡)/icos o sociales de conforrridad con lo dispuesto en la presente Ley 

,., y la Ley Federal de Competencia Económi~a: 1 
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De lo señalado por la LF1R se desprenden los/elementos que comdonen el concepto de 

r9diodifusióh. mismos que debef),s~~ analizado$ a la luz de I? condycta desplE;)gado ¡:¡ara 

sustentar la determinación de incumplimiento. 
\ I 

En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusión son las\siguientes: 
j 

'-:: 
"· .-~ l .. l i 

; 1. La propagación de,ondas e lectrom·agnétlcas de señales de audio o de audio y 
1 

' / 

video asociad~. \ 

"' --· ····· 
2. El uso, 6provechamientdo explotación ele las bandps de frecuencto del espectro 

. f \ . . 

,radio~léctrico atribuidas 1;or el Instituto a tal servic io. 
' . !"- \ 

. 1 .... 
! 

f 

3. La población las puede recibir de manera directa y (:Jratuita utilizando los 

d ispositivos idóneos p9ra e llo. 
1 

\ 

Í 

La primera y la tercero" de las premisas se encuentran P!enamente acreditadas en el 

procedimiento acz:lmlnistrativo en que rª, ?ctúa al existir c onstard!a en autos del disdo 

comparto remitido como adjunto a la propuest9. de Inicio del procedimiento, en el cual 

' - se contienen las grabaciones realizadas a l momJnto de llevar a cabo el monitoreo del 
1 

espectro
1 
radioeléctrico. l:j~ la:, cuales se desprende que efectivamente se estaban 

transrr\litiendo señales,de audl~, mlsr¡nas q~e ~u¡ed,;m ser recl~ idas de manera dlrecta_p~~ 

la ppbl?clón con el simple hecho de contar con el medio idóneo; que en el presente 

caso_lo constituye un radio receptor. 
, ~ 

\ 
/ 

/ \ 

Dej gual forrriq~ la primera y segunda.de las premisas quedar9 n plenamente acreditadas 

durante e l des~rrollo de la diligencia de verificación. ya que derivado del rhonitoreo se 

. ··• S tjJte.ctó el us;d~Ja fretuencia 91.9 MHz a través de los_equipos que fueron asegurpdos . 

\ 66htórme a 1~ ¡;lqción . ad}unta al acta de verifica~ión. los cuales se enlistdn a 

/ cont1~Ja9ión: ; 

}/ 
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' . . 
Ahora bien, de la definic ión de servicios públicos de telecomunicaciones y ra~:Hodlfuslón 

se desprenden los siguiyntes elementos: 

1 

✓ So11 ~ervlclos de interés general. 

i .., 

✓ Generaimente son prestados' p9r c~ncesio~arios. 

J Son para ~I público en general'. 

✓ Tienen fines comerciales, públicos o sociales. 

✓ Se prestan c~nforme o las leyes 
1
apllcables; 

1 '"'-

/ 

/ 

\ ! ¡ .· . \ 
Del anólisis de dichos elementos se desprende que en el presente asun~o no se acredito 

el carócter de concesionario, ad~más de que en los archivos del IFT no·Óbra concesión / 
! 

1 
o permiso otorgado para operar esa frecuencla ~n dicha localidad. 

Adicidnolmente lo frecuencia utilizada para esa'entidad no se encuentra registrado en 
\ '-, 

la infr.aestructura db Estaciones de Radio <¡je Frecuencia Modulada ("FMU) publlcada en 
1 / 

la página Web del Instituto, clrcun~tancla que por sí misma constituye un hecho notorio 

I 

que pone d~ manifiesto que los servicios no se prestaban conforme a la ley, no obstante / 

que 
1
se encontraban a d isposición del público en general por lo detectado y grabado 

en el m9nitoreo. 
' 

Ahora 9ien, otro elemento que resulta Importante anallzar es que-con lhdependencia 
. ( 

de Ía finalidad de Id esta~lón de radiodifusión, para pod~r prestar rdlcho servido\ se 
/ \ \ • : 1 

deben de cumplir con los req1;.1isltds previstos por-la Ley, esto en virtud de que como se 
,,, 

puede advertir de lo señalado por la norma, no existe la necesidad de acreditar un uso 
--·,--' 1 / ( 

comerclal, público o social. 1 
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Así las cos9s, en el presente asunto durante la Visita ¡de lnspeccic5n-Veriflcación se 

acreditó la prestación del servicio público de radiodifusión a través del uso de la 1 
1 

frecuencia 91.9 MHz con los siguientes equipos instalados y en 9peración: UN CPU y una / 
( 

./ línea de transmisión sin modelo y sin número de serie, asimismo, no se acreditó la 

existencia de una concesión o permiso para la prestdción del servicio público referido, 

por tanto, se considera que con dicha conducta se trasgredió lo establecido en el 
1 ! 

artículo 66 en relocióncon el 75, y por lo tanto es sqncionable en térmiROS de la fracción 

1 del inciso E) del artículo 298 de la LFTR. Asimismo, se actualiza la hipótesis normativa 
' I 
prevista en el artículo 305 de dicho ordenamiento y lo procedente es declarar la pérdida 

! -

1 \ 

a favor de la N~clón de los ~lenes y equipos empleados en la comisión de la inJ'.ra9ción. 

'-

1 

Ahora bien, la conducta antes señalada es sancionable en términ~s del/artíc~lo 298, 1 

inciso E), fracción I de la LFTR, el cual establece lo siguiente: f 
\ 

\ ! 

'Arlícu/o 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 

deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

( .. .) 

"' E. qon multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la persona 

infractora que: / / J 
1 

( .. .) 

\ \ 
l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 

o autorización, oº 
1 \ 

(¡ 
I 

" 1 

En consecuencia, y considerando que se acreditó la prestación del servicio de 

radiodifusión a través del uso de la frecueí\cia 91.9 MHz. sin contar con concesión, 
/ 1 1 
permiso o aufori;¡ación correspondiente qiue los habiliten para talifin, lo procedente es 

imponer lb sanción que corresponda en \érmJnos del citad9 artículo 298, inciso E), 

fracción I de la LFTR y conforme al btado artíc-ulo 1)05 procede declarar la pérqlda de 

los equipos detectados durante la visita de inspección-verificpción, consist,3ntes en: 
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Lo a~terlor, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público de la 

Federación, el cual es ~n recursb limitado, que conforme a lo'dispuesto en e l ~~ículo 28 

de la CPEUM, correspo~~e al Estpdo a {rQvés d~I Instituto sa1~9guardar s~ uso, 

aprovechamiento y explotación en .beneficio del interés público. ' / 
. .• / } 

Sirven de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 
\ 

\ 
ttESPECTRO RAD/OEt.tcm,co. FORMA PAR11: DEL ESPACIO MREO, QUE CONST1TUYE 
UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SWETO Al Rffi/MEN DE DOMINIO PÜBLJ(S;O DE LA 
FEDERACIÓN, PARA CUYÓ APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Pri((Jera, Apartado 1-5, del Reglamento dé 
Radiocomunicaciones de la Unión lntemac/Ónal de Telecomunicaciones, define a las 
ondas radloeléctricas u ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya 
frecuencia se fija \convencionalmente por debajo de los 3,000 gigaherlz y que se 
propagan por el espacio sin gura artificio/. /por su parte, el artrculo 3o., fracción 11, de 
la Ley¡ Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el 
espacio que permite la. ptopagaclón ~In guía artf#cial de ondas electromagnéticas 
ct.tyas bandas de frecuencia se fijan cor¡ivenclonalmente por debajo de los 3,qoo .: 
gigoherlz. En ese tenor: si se relaciona el cqncepto de ondas radioeléctricas definido 
por el derecho internacional con el del espectro radioeléctrico que define la Ley 
Federal de Telecomur[icaciones, se concluye C,ú6t este últirrio forma parte .del espac!o 

; aéreo situado sQ_bre_§J/ territorio nacional, sobre el que 'la Naciór¡ ejerce dominio 
directo en la extensión y términos que fije el derecho internacional conforme al 
arlfculo 27 de la ConsNtuclón Política de los Estados,-Unidps Mexicanos. Por tanto, §1 
e~tro radloeféctrlco constttúve un bien de uso común que, cómo fa/, en términos 

1 de la Ley General de Bienes NaciQna~ estó suieto al régimen de domlnlo,públlco 
de l'í! Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la República 
Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y reglamJntos admini~trativos 
aplicables. pero para su aprovechamiento eSQeclal se requiere concesión, 
autorización 6 permiso otorgados conforme a las condiciones y requisitos légafmente 
establacidos, los que no crean derechos reales, pues/ sólo otorgan frente o lo .-. 

'i admlnÍstrac/6n y sin perjuicio de terceros, el1derecho al uso, aprbvechatnlent:o d 
explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. · 
Época: Novena tpoca, Registrq: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: .Semanario Judicial <:Je la Federc¡ición y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre d~ 
~007, Materia(s): Consti(ucionol, Administrativa, Tf=¡sis: P./J{ {J5/2007, Página: 987" , 

/ 
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"ESPECTRO RADIOELfCTRICO. SU CONCEPTO Y DIS11NCJÓN . CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTlCO. El brtículo 3, fracción JI, de la ~ey Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico qpmo el espacio que permite,, 

,, la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas bandas de 
frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil gigaher('z, Así, /as 
frecuenc/as se /1 agrupa9 convencionalm~nte en bandas, de acuerdo a sys 
características, y .e/ conjunto rde éstas constituye el espectro radloeléctri6o, el cual 
integra una parte del espectro ele'ctromagnétlco' utilizado como medio qe 
tran~lsión para distintos serv{cfos de telecomunicaciones, y es un bien del dominio 
público respecto del cual no debe haber barreras ni exclusivld9d que irr.Jpldan su 
funcionalidad y el beneficio colectivo, Cabe señalar que el e tro radloeléc " 
es un recurso natural limitado y las frecuencias ue lo om en son , ue estón en 
el rango entre los tres hertz y los) tres mil glgaherlz y,, en esa virtud, su exQJ.otación se 
reóltza aprovechdmdo/as directamente o concediendo el aprovechamiento 
mediante la asignación a través de concesiones. _ i ' 
tpoca: Décima Época, Registro: 2005184, lnstancfa: Triburi9les Colegiados de Circui'to, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judiclál de la Federación, Ubro 
t Diciembre de 2013, /Tomo JI, Materia(s): A'dminlstrativa, Tesis: /,4o.A72 A (10a), 
Póglna: 1129v . -f \ 

/ 

OCTA yq. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
/ 

\ 

i --- \ 
- / / I 

' 1/ ' rl Ahora bien, una vez acreditada la comisión de la conducta sancionable( para estar e 
\ / 

condiciones de determinar las consecuenclds jurídléas, es preciso determinar si existen 

~lement?s ge convicción suficientes e~ el expediente ~ara deterrilinar a qul1n le es 
·, I , , 
atribuible la responsabilidad administrativa. · 

i 

\ ) ·, \ 

En tales circunstanclas. es preciso señalar que en las constancias que obra~ en el 
····' , ... 

... Presente expediente se,puede advertir -lo siguiente: __ , 

í 
1 

✓ La personp que atendió la visita' de verificación señaló que el nombre de la, 
.... 

pers.9.rna-propietaria o poseedora de la estación de ~adiodlfusión que retransmitía 

desde ~I inmueble visitado, era el señor "Leonardo Rosas Aparicio" .·· 

.\ "' , :; · 

< \e í ~ , · 1 
/✓' /El Inicio df procedimiento administrativo de imposición fue inic iado en, contra pel 

·. :·:·.· .. ,;·· .. / 
frQpietari?/ responsable, ocY,Oante y/o encargado del inmueble, estación, 

estudios :y¡q ;planta transmisora. donde se detectaron las lnstalaclones de la 

'eit661ó~ de radiodifusión, operando la_Jrecuencla de 919 MHz y/o Leonardo J ' 1 
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\ 

Rosas Aparicio en su carácter de presunto propietario del inmueble y/o de los 
( -

equipos y responsable de la operación de la citada estación. -

/ 
En ese sentido, mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto Federal 

de Telecomunicaciones el dieciocho de septiembre de dos mil ~iecisiete, el C. 

LEONARDO ROSAS APARICIO dio contestación al acuerdo de inicio de dieciséis de 

agqsto de dos mil diecisiete, haciendo las siguientes precisiones: 

¡ 

1 • Que es propietario del inmu(l)ble ubicado en la avenida 6 Poniente, número 202 

del barrio el calvario, en el municipio de Tepeaca, Estado de Puebla. 
1 1 --- / 

• Que la parte superior, siendo esta, la azotea del inmueble la cual consta de dos 

cuartos, la tenía arrendada con la señora NADIA ISABEL V ÁZQUEZ ARROYO, tal y 
V: -- I / 1_. I 

como lo demuestra coh el contrato de arrendamiento de fecha veinte d,e 

diciembre de dos mil quince, 90n fecha de vencimiento el día veinte de 

diciembre de dos mil dieciséis, mismo que anexó en copia certificada ante la fe 

del Notario Público número 3 del Distrito Judicial de Tepeaca de Negrete, Puebla'. ,_ 

/ • Que atento a lo anterior, y al haber transcurrido el plazo de ven;;imiento del 
- / 

citado contrato, ta señora NADIA ISABEL V AZQUEZ ARROYO, le solicitó yna 

prórroga del contrato por un término de seis meses más, por lo que no tuvo 
1 / 

Inconveniente alguno. 

• Que la señora NADIA ISABElVAZQUEZ ARROYO, en su carácter de arrendataria, 

le entregó el inmueble arrendado el día ocho de junio de dos mil diecisiete, por \ 

petición suya, dando por terminado el acuerdo de arrendamiento que tenían. 

• Que con base en el \anexo que acompaña, la 'cédula de notificación a través del 
! -

cual le notifican el acuérdo dictado/dentro del expediente al rubro indicado, 

manifiesta que con motivo del arrendamie~to de la planta alta, desconoce 

totalmente si fue empleada para la transmisión de una estación derodiodifusión, 

~ 
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en virtud de que a la celebración del contrato de arrendamiento únicamente le 

fue informbdo por parte de la señora NADIA ISABEL VÁZQUEZ ARROYO, que sería ··-
r , 

ut}llzado pora·oficinas, no así para vivienda, motivo por el cual, no creyó necesario , 
,.. : / \ 

abundar que tipo de giro tendría. · 

'--
, l 

, · " } 
f 

, ) -
· · Asimismo, la clausula primera del contrato de ammdamientd que e~hlbe el C. 

I 

LEONARDO ROSAS APARICIO establece: 
) í 

\ 

\ 
Contrato de arrendamiento: 

, . 

~CONTRATO DE ARRENDAM/1;]:.JTO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SpÑOR 
LEONARó<i) ROSAS APARICIO A ,QUIEN EN LO SUCESICO SE LE LLAMARA ªEL 
ARREN€)AboR• Y POR ,LA OTRA\PARTE NADIA ISABEL VAZQUEZ ARpOYO A 
QUl~N SE LE LLAMARA .lA ARRENDATARIA-~: Afv.JBOS MAYORES DE EDAD, 
VECINOS DE ESTA POBA~'CIÓN Y CON CAPACIDAD°LEGAL PARA CONTRATAR 
Y OBLIGARSE:. 

'-PRIMERA.- El arrendador da, en arrendamiento, al prre,ndatartÓ el 
departamento número (7) SIETE del inmueble ubicado I en · A VENJQ_A 6 
PONIENTE NUMERO 202· DE LA COLONIA EL CALVARIO PERTENEqENTlf AL , 
MUNICIPIO DE_ TEPEACA. ESTADO DE PUEBLA; y manifiesta que EflchQ_ ' 
inmueble reú11e todas las condiciones de higiene y sdfabridad' 
cort(;i!spondlentes, declarane_0¡ LA ARRENDATARIA a su ve.z:. que se da por 
recibJ.do de ella, a su enteta satisfacción y que se encuentra en los 
condiciones arriba indicadas. d / • • • 

r 

Ahora bien con lá PRUEBA lESTIMONIAl a c_argo dé los CC. 
_/ •. 

( 

f 

y , se acredita la extensión d~I contrato de arrendamiento por el 

/. término de 6 meses rriós y con ello que la posesión del inmueble ¿]onde se ubicaba la 

~stació~ de.Jadlodlfusión ·bue se en~ontraba operando la f~ecuenda de 91.9 iytHz al , 

• ·•·· momento cl~ ,U~var a l cqbo
1
1a visita de verificación, la tenía NADÍA ISABEL V Al.QUEZ. 

.:.·· .... ;·· .. ·/)j :.·.·.;:.. .. ' ··.:·: .. :.·. . ' 
: ~\ : ~~YO. b l serJ:Jicha personó quien présuntar:nente tenía arrend1S.1do el if:)mueble 

>< < ~~i9p99 {n Av~riiqa 6 Poniente Número 202, Colonia El Calvario. perteneciente al 
···/ ·· •:•::·. '· ·. ·:. 

Municipiq..de Tepeqcat Estado de Puebla. 
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En el desahogo de la testimonial a cargo de la C. ,se le 

formuló verbalmente el Interrogatorio respectivo bajo el siguiente tenor: 

,., .,,,. 

1. QUE DIGA SI SABE Y LE CONSTA QUIENES HÁBITAN EN EL INMUEBLE UBICADO EN PRIVADA 
6 PONIENTE,;NÚMERO 202, C.P. 75200, COLONIA BARRIO EL CALVARIO, MUNICIPIO DE 

,/ TEPEACA ESTADO DE PUEBLA ' 

/ 

\ . .· ·. 

2. QUE DIGA Sf1SABE Y LE CONSTA QUIEN HÁBITA EN EL DEPARTAMENTO 7 DE DICHO 
INMUEBLE 

\ 
·. \ 

3. QUE DIGA SI SABE Y LE CONSTA SI EN DICHO DEPARTAMEl'ffO ~ISlE ALGÚN TIPó DE 
ACCESO AL MISMO Y QUE PUEDAN TENER LOS DEMÁS VECINOS , ' . 

\ 
: • 1 

4. QUE DIGA SI $ABE Y LE _CONSTA Sl"LA SEÑORA NADIA ISABEi.. VÁl.QJEZ ARROLLO . 
SOLICITÓ ALGUNA PRORROGA PARA RETIRARSE DEL INMUEBLE 

5. QUE DIGA SI SABE Y LE CONSTA LA CAUSA PO~ LA QUE ,LA SEÑORA,NADIA ISABEL 
VÁl.QJ.Jcl. ARR9LLO SOLICITÓ PRORROGA PARA RETIRARSE DEL !NMUEBLE 

. 1 

¡ · A lo que la testigo contesta: 
_;,._ 

', 

A la pregunta número l: Sit 'algunos sí. 
1 
1 

'-
\ 

A la pregunta número 2: SL la señorá Nadia Isabel Vázquez Arrollo. 
. / . 

... ...... •, 

/ 

A la pregunta número ~: No. 
. : ' 

\ 

Í 

' A la pregunta número 4: Si. / 

A la pregun_tanúmero 5: Sh pues ese díq que le pldlo\la prorroga llegaba a cobrarme la 
' ' 1 

renta el señor Leonardo Rqsas AparlGio, c.l.e lo cual ~staba yo con el ser\or ...... uera 
' . 

/ de mi casa y la señora N~d!a Isabel en ese morhento Iba subiendo las escaleras y de lo 

\ 

cual se paró ahí a donde estaba yo con el señor Leonardo y la señorita 
' . 

y pues ellos subieron unos cuantos ~sea Iones, estaba yo platicando con la señ_grita 11111 
- de Í~ cual _~scuche que la señora Nadla ls¿bel I;- pedía una prórroga de seis 

\ . : ' ·, ! ' 
meses más. · ' 

/ ! I 

/ 

e~~ ! I '-,-.. 
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Ahora bien. en el desahogo de la testimonial a cargo de la C. 

se le formuló verbalmente el interrogatorio respectivo bajo k1 siguíente tenor: 
// 

1. ,QUE DIGASI SABE Y LE CONSTAQUIENES HÁBITAN EN EL INMUEBLE UBltADO EN P~IVAE>A 
6 PONlENTE, NQMERO 202, C.P., 75200, poLONIA BARRIO EL CALVARIO, MUNICIPIO DE 
TEPEACA, ESTADO DE PUEBLA · 

f· QUE DIGA SI ~BE Y LE CO~A QUIEN HÁBITA EN EL DEPARf AMENTO 7 DE DICHO 
I INMUEBLE / ~ -._. 

3. QUE DIGA SI SABE Y LE 'CON§TA SI EN DICHO DEPARTAMENTO EXISTE ALGÚN TIPO DE 
ACGESO AL MISMO Y QUE PUEDAN TENER LOS DEMÁS \(ECINOS / 

~ 

4. QUE DIGA SI SABE Y LE CONSTA SI LA SEÑORA NADIA ISABEL VÁZ.QUEZ ARROLLO 
SOLICITÓ ALGUNA PRORROGA PARA RETIRARSE DEL INMUEBLE·. '-- "-

5. QUE DIGA SI S~E YI LE CONSTA LA CAUSA POR LA QUE LA SEÑORA NADIA fs~L 
1 VÁZ.QUEZ ARROLLO SOLICITÓ PRORROGA PARA RETIRAAS&DEL INMUEBLE 

A lo que la testigo contésta: 

A la pregunta número 1: Si. 
I • 
J 

I 1 

/ 

/ \. 

'-, . ' / ; , · 

A la pregunta número 2: Sl, en este caso é's _la señora 
\ 

.. ;·<.: 
.; \;i .· .. \ 

\ 

,, 

'\ 
A la pregunta número 3: No, es independiente. 

\ 

/ 
\ l j 

A la pregunta número 4: Sí. 
J 

) I "- . \ 
. ,A.Jo pregunta número 5: Si, bueno lo que escuche, bueno fue por el ambiente f amlliot - - - . ~ 

es un lugar tranquilo, con seguridad. · ·' . . . 1 

~- .·. ~ ~ 
\ •.Finalmente, en el desahogo de la.testlmonial 0.cargo del C . 
: •.:.::.•:.:.:_... ···): ( ~ 

.. i"óe~i~:mte-acu~r~9 de fecha once de noviembre de ~dos mil diecisiete se tuvo por 

désieirtq dicha prO.banza en virtud de qué el citado testigo no compareció el día y hora 
. : > - > \; ,· . \ 

que tendna verificqtivo el desal)ogo d~ dichb probanza, tal y como se hizo constar en 
\ -: : .. '·. ·: ·.. . .. ·::· . .-: :-.:··, .. : ., -~ .. 

el acta círcunstanciada de fecha seis de noviembre del mismo año. . .. . . . . . \ 

( 
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De lo anterior se desprende qu~ el C. LEONARDO ROSAS APARICIO, comparecló al 
~ .· 

presente procedimiento en su carácter de propietarlo del Inmueble donde se llevó a 

cabo la visita de v~riftcaclón:· sin emb9rgo, en todo hiomento hizo valer que no es el 
./ •·. ,. \ 

PROPIETARIQ,Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE DE ~os EQUIPOS DE RAPIODIFUSIÓN 
. ¡ , / .. 1 .1 \¡ 

CON LOS CUALES SE OPERABA EN LA !FRECUENCIA 91.9 MHZ. LOCALIZADOS EN EL 
1 

INMUEBLE DE s0 PROPIEDAD. / 
I 

·, \ ' / ; / - ··-,. 

Asimismo se desprende que' el inmueble en el que se detectaron los' equipos de 

radiodifusión operando la fre~uencia 91.9 MHz, del cual es propietario, fue dado -en 

arren_damierito a la C,;NADIA ISAB,EL VÁZQUE~ARROYO, d~ lo que se despren_ge qu~ el 

único elemento de/' convicción existente ·en el exp¿diente que . le atribuye la 

resp<?nsebilid9d al C .. LEONARDO ROSAS ~PARICIO es ~a mani~estación real~ada por la 

persona que recibió la visita de verificación, la cual se negó a proporcionar su nombre 
' .. •, ---- ,,, . ,·-·, ' 

e Identificarse, aunado a que proporcionó fl .v1ombre del propietario del inmueble qÚe-, 

nos ocupa. 
__ ,, I ·-, 

: / 

\ \ En virtud de lo anterior se estima que no existen elementds'de convicción suficientes que 
,.,,~· 

permitan demostrar la responsabilidad admini~trativa del C,¡ LEONARDO ROSAS 
, / r . 

\ APARICIO, ya que logró acreditar que en el lnmueQle donde se encontraron Instalados 
' . 

los equipos que operaban una estación de radiodifusión, se encontraba dado en 
·, ·-~- : ·, .... ''¡ ,· 

arrendamiento, y en consecuencia d él no le podría ser atrlbuible la conducta irregular 
! . 

que se cometió al interior del mismo. · \ · 

Lo anterior, toda /vez que para acredítar la imputación de una conducta sanelonable ........ : 

ha sido criterio de nuestro Máximo Tribunal que el principio de presunción de Inocencia 
" ·. \ 

normalmente referido a lo,rriateria penal tiene aplicación en el derecho administrativo 

sancionador'. Va que si no ~xiste plena acreditación de la conducta punible, no es 

" posible-vencer la presunción de cumpll'1:lento de que goza t6do gobernado, c~n lo que . . 

se pretende que sea/la responsabilldady no la Inocencia la que deba probarse. 
/ .. 

/ 
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Alrespecto, resulta aplicable la siguíent~ jurisprudencia: 

.. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. · ESTE PRINCIPIO ES. APLICABLE Al:-PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRA11VO SANCIONADOR, CON MAT1CES ÓMODULAC/ONES. El Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV /2002, sostuvo 
qu_e, d_e la interpretación arrpón/ca ~ sístemótlca

1
c?e los art~cufos 14, pórrafo segundo, 

16,\ parrafo pnmero, 19, párrafo -pnmero, 21, parrafo pnrtiero y 102, apartado A 
párrafo segundo, de /t, Constitución Políffca de los Estados Unidos Mexfconos (en su 
texto anterior a la rfiJforrría publicada en el Diario Oficial de la Federáción el 18 de 
Junio de 2008J deriva implíc¡~omente el principio de presunción de Inocencia,· el cual 
se contiene de modo expreso en los diversos artícU!os 8, numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2 del Pácto}ntemaclonal de 
Derechos Civiles y Políticos; de ahf1que, al ser acordes dichos preceptos -porque 
tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocenda-, deben 

. Interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer_.valer para los gobernados la 
Interpretación mós favorable que' permita una mejor impartición de justicia de 
conforinldad con el numeral 1 o. co7st1tucionq}, Ahora bien, uno. d~ los principios J 

rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los proced1m1entos de cuyo 
resultado pudiera derivar alguna pena o sanción corno resulfado de la facultad 
punitiva del Esta~o, -~~ el de presunción de fnoc!3ncla corrio derecho funda~ntal ) 
de tpda PE¡Tsona, ap{icable yreconoc/ble a quienes pudiesen estar sometidos a uh 
procedimiento admlnfstratl\/o sancionador y, en consecuencia, soportar el poder 
correc tivo del Estado, o través de autoridad competent~;-En ese sentido, el principio 
de presunción de lnocehcla es aplicable al procedimiento administrativo 
sancionador -con matices d m6dulociones, según el caso- debido a su naturaleza 
gravosa, por la cafidad de inocente de la persona que debe.reconocérsele en todo) 
procedimiento de 'cuyo . re~ultado pudiera surgir una peno o sanción ' cuya / 
consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la 
autoridad, en. atención al derecho al debido proceso." ; 1 

1 (Época: Déélma Época, Reg1sfi'o¡ 2006590, Instancia: Pierio, npo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la/Federación, Ubro 7, 
Jun{o de 2014, Tomo I, Materla(s): Constitucional, Tesis: PJJ. 43/2014 (10o.), Página: 41) 

. ( 

' . / ~ 

/ La 9 itada jurispruqen6ia, preva17c1ó en la contr9dicclón de-.) tesis 200/201,3, entre los 

crlt~rios sustentados por la-Primera.y la Segunda Salas de la Suprerfia Corte de Justiciq -...:. 
·.: -: •>:::• .. ·.· ", ¡ \ .- ··· . . . .. . 

/ ' .. . . de la Na~ión; í(ySUe!ta el veintiocho de enero de d6~ mil catorce por el Pleno de la 

' · < . Supremo Córtf3 de Justicia de la Nación, en la que se s~ñaló lo siguiente: 

I 

.. ,r " ••• se 1,,~tende que sea la responsabl/Jddd y río la Inocencia la que1deba 
' probatsf3: :i:Je ahí que este\derecho ffene efectos trascendentóles en cualquí~r . \ 

. \ . · ·. ·· . 1 

. ,proced,ml~nto o proceso en el que se pretenda acusar a a lguien, así como en 
.. ) ···.·· .. . , \ 

: ·cqda un.a de sus f9ses, independientemente sin Importar lo 'e topa en la que se 
····· ,'&ncuentre,' por lo1que el principio de presunción de Inocencia se traduce en 

fr~s °Signifi<;ádos garantlstas fundamenta/es: 

\ 
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1.-EI primero, como una régla probator;io que impone lo carga de la prueba 
para quien acusó )l por ende, la obso/ÚCfón en caso de duda. 

1 
! 

2.,EI segundo, comó regla de tratamfento al acusado que axc/uye o restringe al 
móxlmo la limitación de sus derechos fundamentales, sobre-todo los que Inciden 
en su libertad personal con motivo dél proceso que se instaura en su contra. 

{ \ 
3.-EI tercero, como estóndar probatorio o reglo de Julc/o que puede entenderse 
como una horma que ordena a los jueces lo absolución de los Inculpados 
cuando durante el ~oceso no se han aportado pruebas de cargo suficientes 
paró acreditar la existencia del delito y la responsabilidad de la persona. Así 
entendida, /a presunción de inocencia nq✓_aplica al procedimiento probatorio 
(fa prueba entendido como actividad), sino al momento de la valoración la 
prueba (entendida cotno resultado de la actividad probatoria). 

/ 

En esta cuestión radico la ~lena vigencia del principio de presunción de 
inocencia, en tanfo implica ery genf?Jaf que nadie será considerado culpable 
hasta la existencia de sentencia firme que determine su plena responsabj!i_dod 
en la comisión del •. c:Jelito atribuido; esto·· es, corresponde a fa autoridad 
co Btente d~rtuar fa lnoce oband la ilicitud de la conducta, lo que 
opera a partir de que inicia la inves igación hasta fa resolución ,final. n 

' - ' ¡· • 
~ · . / 

/ 

'\. 
En ese sentido, de conforr,nldad con las constancias que obran en el presente 

. . 

expediente. se advierte que no existen pruebas contundentes que permitan a esta 
' --

autoridad desvirtuar la presunción de inocencia en favor del C. LEONARDO ROSAS 

APARICIO, al no contcilr co~"-medlos de con~cclón suficientes ~ue p~rmitan atribulrle de 
\ r 

manera fehaciente la comisión de la conducta Imputada. 
\ ' 

Por otra parte, ep atención a la imputación formulada en contra de la C. NADIA ISABEL 

\ V ÁZQUEZ ARROYO, ,.m~dlante acuerdo de veintiséis de en'ero de dos mil dieciocho, a 

·' 

. ·, l 
\ dicha persona se ordenó notificarle el acuerdo de Inicio del procedimiento en su , \ 

carácter de presunta propietaria de los equipos e instalaclones de /radiodifusión 
. /! . 

localizados en el inmueble ubicado en Avenida 6 Pof)iente Ñumero 202. Colonia El 

Calvario, pr3rteneciente al Municipio de Tepea6a. ··1:stado de Puebla, por la probable 

violación \a lo previsto en el artículo 66, en relación cor1 el 75. y la actualización de la 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, tod6s de ld'L.FÍR, por io que se le concedió.- . 

un término de QUINCE DÍAS·HÁBILES, contados a partir del díqslgulente a aquel en que 
.. -.... ( / ' . 

surtiera efe9tos la .. notificación de dicho proveído. para que manifestara lo que a su 
l 

\ ' 

' l 

! / 

j 

\ / 
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de:~cho convinie!.9 y, en su caso, aportara la~ pruebas con que ccrtara ervrelación ~on 

el presúnto incumplimiento que se le imputaba. ', · 
1 

No obstante ello, mediante' acuerdo dé nueve de marzo de dos mil d leciobho, 

publicado en la lista diaria ,de notificaciones en la página del Instituto el catorce •Qe 
~ l . 

marzo siguiente, toda vez que de las constancias del expediente se advirtió que NADIA 

ISABEL VÁZ~UEZ ARROYO, no presentó1 pruebas y defensas,) se tuvo ~or preclui~o su 

derecho para ello. 
' / 

Í " . ' 
Asimismo, mediante acuerdo de catorce da mayo de dos mil dieciocho, publicado en . / . 

la listó. diaria d~ notlflcaclones en la página del Instituto el veintitrés de mayo siguiente, 
. I ·-- . ·. 

por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, con ftíndamento 
. . / 

en el artículo ·s6 de la LFPA se pusieron a disposición de NAqlA lSABEL V ÁZQUEZ ARRO¡{O, .. _ 

\ los autos del pf esente expediente para que dentro del térn:'lno \de diez pías hábiles ,_ 

contados a parttr del día sigui~nte a aquel en que surtiera efectos su rottficación, 
. . ) \ " ¡ 

formulara los alegatos que u su' derecho conviniera, en el entendido que transcurrido 
. 1 ' -

dlch9 plazo, con a legatos o sin e,:llos se emitiría la resolución que confor~e a derecho 

correspondiera. 
,., -

. , / 
\ ·En ese sentido, mediante acuerdo d~slete de junio de dos mil dieciocho. publicado en 

/., , i, 

la lista diaria de notificaciones en la página del Instituto el día siguiente y toda vez que 
) 

de las. constancias del expediente se advirtió que la C. NADIA ISABEL V ÁZQUEZ ARROYO 
\ .- / 1 / 

no presentó sus alegatos, s~ tuvo por precluidoisu gerecho para ello y por tanto, fue 
., .. __ 1 

..• ; turnado _el presente expediente para la emisión de 
1
1a Resolución que·-conforme a 

'' \ ' ,, : ., 1,,,.,,_, 1 / / 

derecho resulte procedente. , "-

Í / / 
. .. . . V\ -

En ese orden de. ipeas. al no existir manifestaciones ni pruebas aportadas por parte de 
:·.-:::_:_::":._-: _._.,_ ·· ::.y . / 

·· la e: NADIA ISA8EL V ÁZQUEZ ARROYO, a continuación. s_~ procede a anal!_~ar sy 
resp;hsqbHldad ~h;e.l presente 

1
proc~dimiento: 

/ 
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De la coplp cotejada por la Notaria Públlca número 3 de Tepeacó, Puebla, del cpntrato 
• •• • •• • i / • , 

de arrendamiento que celebraron por una parte el señor LEONARDO ROSAS APARICIO 
------ // l ·.. ,, ······ ( t 

y porJa otra parte NADIA ISABEL V AZQUEZ ARROYO; -se desprende qtie la C. NADIAISABEL 
/ .' \ , ' 

VAfQUEZ ARROYO rentaba el inmueble ubicado en Avenida 6 Poniente Número 202, 

Colonia El Calvario, perteneciente al Municipio,de Tepeaca, Estado de Puebla, ,,donde 
. } . l 

. se encontra~an los ~uipos
1
dé radiodifusión con los cuales se operaba en la frecuencia 

/ 91.9 MHZ. . , 1 1 

/ 
i \ 

/ 

Asimismo con la PRUEBA TESTIMONIAL a cqrgo da'1las CC. y 
' 

, se acredita la extensión deJ contrato de arrendamiento l?ºr el 

'término de 6 meses más f: con ello q~e la posesión del Inmueble dor¡ide se ~blcaba la 
' "' . ' ·•. . 

estación de radiodifusión que se encontraba operando la frecuencia de 91.9 MHz. al 
¡' \ \. \o·· · . 
. mornento de ldVislta--de veríficafión la tenía NADIA ISABEL V.P2.QUEZ ARROYO, al ser 

dicha persóna quien presuntamente tenía arrendado el Inmueble upicado en Avi.ñida .. 
,' / : ·,, 

6 Poniente Número 202, Colonia El Calvario, perténeclenfe a l Municipio de TEcpeaca, 

Estado de Puebla; / 
\ + 

/ 
! . ¡' . 

Ahora bien, al recibir la notificación del acuerdo de regularización de procedimiento de/ 

veintiséis de enero de dos mil dieciocho, la C. NADIA ISABEL V.P2.QUEZ ARROYO,' 
~ ¡ ,, 

manifiesta ser la persona buscada, lo cual <fl<eredltó con la credenqial'para vqtar número 

206009.2145010,J expedida por
1 
el Instituto Federal Electoral. cotejada por la C. KEILA 

MERARI MÉNDEZ TORRES, quien fungió come¡ notificadora del lnstiMo y se advlerte que 
\ 

dicha identificación coincide con los rasgos ñsicos de lo p,ersona buscada y que es la 

misma credencial que fue cotejada pe,r la Notaria Pública número 3 de Tepeaca, 

Puebla, respecto del contrato de arr~ndamlento que celebraron por una parte el señor 
/ ' 1 

LEONARDO ROSAS APARICIO en su calidad de ARRENDADOR y NADIA ISABEL V AZQUEZ 

ARROYO como ARRENDATARIA. 
. ../ 

\ 

\ A partir de lo anterior, al existir en dutos constancia fehpóiente de su Identidad, 1,así cotno / 

su calidad de arrendataria del Inmueble donde se detectaron en operación equipos de 
¡ 
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radiodifusión sin contar con el permiso respectivo, se considera que la conducta 
( '· 

sanpionable le es lmputable a ta C. NADIA ~BEL V Ñ.QUEZ ARR?YO( ' 

\ \ 
Lo anterior se corrobora sl tomamos en cuenta que de conformidad con lo dispuesto pg_r 

··-... 
el artículo 802 del Códig0 Civil Federal3 (en adelante ·ccF·), la posesión de un 111r.nueble 

Í •• - ) 

-hace presu.~ir la de los bienes muebles que se hallen en él;- Pº/ lo que e~ tal,,sentido, al _ .. -

detentar la posesión del inmueble ,es válido conclulr que presumiblemente es ta 
'--·-· / . : 

posee9ora de los equipos con los que se prestabd el servicio de radlodlfustón a trové,~ 

del uso dé' la frecuencia 91.9 MHz. \ 

\ 

No pas9 de~apercibido para esta autoridad que l<;l presunción iurls tantum pre~~rlta en 

el'·artículo 802 qel CCF, admite por. su propia naturaleza prueba en contrario; sin 
\ . ,,. 

embargo. re§ulta importante/hacer notar que la .C. NADIA ISABEL VÁZQlUEZ~ROYO, NO 
. -' '\ 

aportó elementos probatorios para deslindar su responsabllldad -respect0 de Ja 
_,,, . . '•• · . 

' ' 
condU<?ta infractora no obstante haber sido notl1'1cada debidamente del ;Presente ' 

procedimi~nto, por lo que en tal sentido,. a l no ofrecf?r medio de convicción que 

desvirtuará.su re_$ponsabilldad, las prr~un~ló~e\Preyistas ~or ta Ley aplicable adquirieron 

fuerza convictiva, las cuales esta autoridad se encuentra con~treñida a obser-var. 
\ 

' , fr.. partir de las anteriores consideraciqnes, se estima que la conduct~ cometida es 

i°mputable a la C. NADIA ISABELV ÁZQUEZ ARR©YO, en su tarácter de poseed0ra y 
\ 

respons9ble de los equipos e Instalaciones de radiodifusión locallzados en el inmueble 

" , ubicado en Avenida {> Poniente Número 202, Colonia _El Calvario. pertf9neciente al 

·. Municipip de T epeaca, Estado de Puebla. J f 
. ·.. .·: . .I . 1 / '-.. 

NOVENO. DETERMlNACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

>Y , ... 
\ El · Pi<>•tpr oorv:tii{ dé m9iodl\usión sin_ contar con la concesión respectiva y en 

,. consecúencla .In.cumplir con el artículo 166 en relación con el 75 de la I.FTR, resulta 
·,.:.-,.:> : :··:·-·, •:· ::_-.. _. '1 . 

\ ··• ··· •·· ... i·'.~·-<" ¡- " 
3 De oplícació~ S\JP~tqrla a la lf1R conforme al artículo 6, fracción Vll ·de lcÚ~,isl-na. 

A l ··. -.··. ···. 
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sancionable en términos de lo previsto en el artículo 298, inciso E), fracción I de la citada 

Ley, que a la letra señala: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a fas disposiciones que - ' \ 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con fo siguiente: ... 

¡f) Con multa por el equivalente de 6.01%rhasta 10% de los ingresos de fa persona 

infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión o 

autorización ... " 

En virt~d de lo anterior, a efecto de contar con la información necesaria ~ara emitir la 

determinación que en derecho correspondiera y cuantificar la multa prevista en la LfTR, 

a través del acuerdo d~ veintiJéis de enero de dos mil dieciocho, se solicitó a la C. NADIA 

ISABEL VÁZQUEZARROYO, que m.anifestara cuales habían sido sus ingresos acumulables 
i ' . - -- --

en el ejercicio dos mil dieciséis. 

Ahora bien, la C. NADIA ISABEL VÁZQUEZ ARROYO, no desahogó el requerimiento ; 

formulado a pesar del apercibimiento ordenado, relativo a que en caso de no 

proporcionar dicha Información, se procederJa a calcular la multa respectiva 

atendiendo a los parámetros del artículC> 299 de la LflR 

1 No pasa desapercibido que derivadó de lo anteripr, mediante oficio IFT/225/UC/DG

SAN/180/2018 de nueve de marzo de dos mil dieciocho, este Instituto solicitó al 
1 

Subadmini7tréldor de Diseño de Formas ~ficiales del Servicio de Administrac\ón Tributaria, 

informara si obraban en sus registros datos relativos a la declaración anualde NADIA 

ISABEL V ÁZQUEZ ARROYO correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil dieciséis.·· . ¡ 

1 Sin embargo, de la respuesta dada por dicha Administración mediante oficio 

400-01-05-00-00-2018-2018 de veinticuatro1 de abril de dos mil dieciocho, se desprende 
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,,,- que no sJ localizó declaración anual cÍe dos mil dieciséis a nombre de NADIA"ISABEL 
. \ ~ 

V ÁZQUEZ ARROYO por lo que en consecuencia, no! existen eiementos que permitan v 

1 determinar sUs inbresós acumulables o que haya presentado declaraciones anuales ¿~r-
el ejercicio fiscal dós mil diéciséis o anteriore§. , ', 

\ 

\ 
( ' 

\ / / ' 

Así. a l no existir Información relacionada con los Ingresos acumulables de NADIA ISABEL 
\ ' . J 

_v Á:zQUEZ \ ARRqvo para el ,_ejercicio do~ rnll dieciséis. debe -~nalizarse la Ley en su 

cdnjunto a efecto de d~terminar lo que procede para el caso en especffico. 
' \ ¡ \ ·, l , 
I 

El\l, ese sentido, cobra relevancia lo establecido en el artfG_ulo 299 de la LFTR el cual 
·, ~ 

restablece: ' 

. ! 

l 

"Artículo 299. los íngre~os ~Jos qU9 se refiere e/ artículo anterlor,,~rán los 
acumulables para e/ ·concesl.onarlo, autorizado o persona Infractora. 
directamente Involucrado, ex6/uyendo los obtenidos de una fuente de 
riqt:¡eza ubicada en el extranjero, así como lo$ gravable:s si estos se 
encuentran sujetos a un rJgimen fiscal preferente para los efectos del 
Impuesto Sobre /a¡ Renta-del último ejercicio fiscal en que se haya 
incurrido en la -infracción respectfva. De no estar disponible, se utilizará -, \ 
la base de cálculo correspondiente i::II ejerc/cfo fiscal anterior. / ; 

"-
) 

En eJ caso de aquellos infracjorés que, por cualquier c;;.pusa1 no declaren 
Q no se les hayan determinado Ingresos acumulables para efectos del 
Impuesto Sobre la Renta o que habi~ndosefes sojícitado no hubieren 
proporcionado fa¡ Información fiscal a que 1se refiere el artículo que 
antecede, se les aplicarán las muffas siguientes: ) 

1 

Í 

~ . 
'- . ----. .--- . . / 

IY, En los supuestos del qrtículo 298, incisos D) y 0, npulta hasta por el 
·. ~:-.,, . equivalente ó ochenta y dos millones de v~s el salarlo mfnlmo 

••• ~ N 

' . ( 

\ 
··.; ... .. · . . :.. . · · :.· .. ···· · . / 
~e k~)ff ~ura de,~i<:.ho precepto le~al se desprende que en caso de qu~ la persona 

infract9ra,no dec:lpre, no hubiera woporcí¿na~o la Información fiscal solicitada o no se 

le hayand~teriTiiri~do ingresos acumulables, para efectos del Impuesto sobre la renta, 
\ ·. ' .. ·. . .·: .. :::<'·. / \ ... . / ! / · .. . ·q '> ' \ I 

I 
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se aplicaran las multas previstas en dicho dispositivo, la cual asciende enel caso que nos 

ocupa, hasta por el equivalente a ochenta y dos millones de veces el salario mínimo. 

Por lo anterior, al no contar con la información fiscal necesaria no obstante el 

requerimiento de la auJoridrn¡i por conseguirla,- lo procedente es realizar la 

determinación de la cuantifiéación de la sanción atendiendo a los parámetros que 

establece el artículo 299 de la LflR. 
/ ', 

En ese sentido, lá fracción IV del tercer párrafo del artículo 299 de la LFlR trascrita en 

párrafos pre,ced~ntes, dispone que en los supuestos del artículo 298, inciso E), procede 

imponer una multa de hasta dchenta y dos millones de vecés el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal (actualmente Unidades de Medida y Actualización). 

Ahora bien, para _estar -en posibilid9d de determinar la multa que en der~cho 
/ ' 

corresponda, esta autoridad debe atender a lo estableddo en el artículo 301 de la LflR, 

que a la letra señala: 

"Artículo 301. Para determinar el mdnto ele las multas establecidas en el 
presente Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

l. La gravedad de la infracción: 

11. La capacidad económica del irifractor: 

fil. La reincidencia, y 

- / 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse com<;J 
atenuante de lb sanción a impbneírse.,, 

1 
_Fara esto~ efectos, esta autoridad considera que de conformidad con las disposiciones 

referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley, la sanción que en 

todo caso se imponga debe ser congruente con el análisis que se efectúe conforme a 
' 

los Gºs precisados ~h el precepto legal antes Indicado. 

\ . 
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Dr esta manera, al encontrarse establecidas por e l legislador el conjunto de reglas 
. (, ~ ' 

eÍricamlnadas a lndividua!lzar el monto de lq sanción aplicable por lci comisión de la 
( / \ 

conducta y a l no-existir, norma alguna que obligue a adoptar algún procedimiento en 

específiqo p6ra la cuantificación de 1a,muJta, la autoridad puede valerse de cualquier 
I / 

método q'::'e resulte idóneo para es(as efectos gozando de un cierto grad~ de 

dlscreclonalidad para determinarla, siempre y cuando se rotive de manrra adecuada 

él grado de reproche Imputado al inculpado. ,.. 

Sirre de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia: 

/ 
f 

{ \ ' 
·1NDIV/DUAUZAC/ÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABIUDAD 'ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR 
ACREDITAR DICHO EXTREMO A 1RA VÉS DE CUALQUIER MtTOD'O QUE RESULTE 
IDÓNEO PARA ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo 
Código Penal para el Distrito Federal, el Juez deberá JndMduallzar k;1 pena, 
~ntro de los límites previamente fijados por e/ legistgdor, con base en la 

/gravedad del llíclfoi y el grado de culpabilidad del agente. De ah( que lb 
dlscrec/onalldad de la que gozq aquél para cuantlffcar las penas esté sujeta 
a que motiVe adecuadamente el Jugar o e$Calófón en el que se Ubica el 
grado de reproche imputado al inculpado, cientro del parámetro que va de 
ur:ia culpabilidad mínima ,. a unb máxima, para así poder demostrar, en 
cumpllmlento a l9s normas que rigen la indívídualizacíón:de la pena y con el 
principio de exactd aplicáción de la ley, que el quantum de la pena re5;ulta 
congruente con el grado de reproche del inculpado, Rº' encontrarse ambos 
en igual lugar dentro de sus respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el 
Juzgador puede valerse de cualquier mét9do que resulte idóneo para ello, 
pues no existe norma alguna que lo constriña a adoptar.algún procedimiento 
matemático eh específico, entre los dlve,rsos que resulten adecuados para 
desempeñar dicha laqor. " · · 

· · · Ép9<=0: Novena Época, Registro: J 76280\fnstoncia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurí~rudenc/o, 
Fuente: .SemanarioJudic/of de fo Federación y su Gaceta, romo/00I1, Enero de 2006, Materlo(s): 
Penal, Te$lf .1a./J. 157/2005, Página: 347" 

(Énfasis añ9~i<;Jo) ·~ ... ,/ 
/ / 

\ 

_j 

\ ' 

/ 

·.·.·. · .. ·· .·. ···:·· . ..... ;.•.. · ..... : :•. ·.: \ 
< . <<\ Ei. es~ sentido, con el fin de cumplir con lo establecido e,nía Ley, esta autoridad,procede 

a ~~6:i1;a.~ cada y110 de los e lementos que se deben de tomar en consld~ración púra 

estar en-pqslbilid~c:;:ldeterminar el monto de la sanción_que se debe aplicar. 
~ ·.:·. :¡ :.:,::. ::,·.:·;:/;f= •:,·. 

/ 

f 
( \ 
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Ahora b,!en, resulta pertinente precisar que si bien es cierto el artícúlo 301 de la LFTR, 

establee.e c~mo elementos a considerar para ef6ctos dr flfar el monto de la multa los 
---

siguientes: a) La gravedad de la infracción; b) La capacidad económica del Infractor; 

' c). La reincidencia; y d), en __ sd caso, el cumplimiento espontáneo de las; obl(gacion~~ 

que dieron origen al procedimiento sancionatorio; de los mismos solo resultan atendibles 
' ·, '\ ,-· 

pcira Id fijación primigenia de la multa los dos primeros, es, decir, la gravedad de Id 
. \ 

Infracción y la capacidad económl_ca del 'ln9'.act9r; rto así la reincidencia y el 
' I ¡ I '-.... I 

cumplimiento espontáneo 8e lbs obligaciones que dieron origen al PJOcedimiento, 19 .· 
/ ¡ .. l 

-..., anterior en virtud de que en tratándose de la reincidencia, la misma es un factor que en 

términos del artículo 300 de la l.FTR: permitiría 9uplicar la multa lmpuestd para el c~sd de 
...... 

que se actualizara dicha figura, lo que Implica que qe suyo no es un factor que incida 
1 : 

,,,., én la determinación de la multa primigenia, sino que opera como una agravante para 

\ 

imponer una ~ncióri más severa para quien ha vuelto a_jnfringir lo normatlvldad de 19 
', . / ' ·--- ¡ .. - '- . 

materia; en tanto que, a contrar~o sensu, en caso de actualizarse el cumplimiento 

'iespontáneo de las ¿bligacione; que dieron origen al procedimiento, p6rmite contar <?9.n 

u~a atenuante que traería como 'consecuencia la dlsmlnüción en el monto de la sanción 
1 \ 

originalmente decr~rada. ; 

/ / 

Así 19s cosas y conforme a lo expuesto, este Órg5=1no Cblegiado estima procedente llevar 
/ I' • ' 

a c9bo el análisis de la graVedad de la infra~ción y la capacidad ecor:-iómlca del ,, 
• j •• . , •• 

infractor como1actores para determinar el monto-de la ~ -n._ción a imponer, ejercicio que 

se real[za como sigue: 

/ 

l. Gravedad de la Infracción. 
r , 
! .: 

/ : ':, ' 
La LFTR no establece medio alguno para determinar lá grave,dadrEn¡ consecuenci9/ésta 

. / ! 

autorlda? considera conveniente que para determinar cuándo una ~onducta es 'grave 

y en qué grado lo es, es nece.sarlo analizar l~s siguientes eleméntos: · ·· 

Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan prodúclr~e. 

/ 
i 
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11) \ El carácter intencional d~-la acció,n u omisíón constitutiva de la infracción. 

I \ / 
\ '( / ¡ --- \ 

111) Obtención de un tJcro o explotación comercial qe la fre.cúencla. 
} 

lv) Afeciación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorizado. 

Antes de entrar al anállsls de los citados elementos, resulta oportuno destacar que los 

servicios de radlodlfusióni son censlderados servic ios públicos de interés ,general, tanto · 
/ . - - 1 

1por la CPEUM com,o por los criterios sostenidos por el Poder Judicial Federal. 
J · · - · 

í 

' 
En efecto, de acuer?o con el drtículo 60., ~parta do B, fracción 111, de la CPEUM, Iª _ .. 
radiodifusión es un serviciQ' público de interés general y corresponde a l Estado garantizar 

; I 
··· que ~ea prestádo en condiciones de corripeténcia y calidad. 

' . 

"Arlfculo tJÓ. 
,., ... 

I . 

\ 

B. En materia de radiodifusión y telecomunícac/ones: 

"--.. 

J .• / \ ·, 

111. La ra~locfí[Ysló~ es ~n seNlclo,
1 

público el$ Interés general por lo que 
1

el 
1 

Estado 'garantizará que sea presfodo/ en condícfones de competencia y 
• calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservbndo 
'fa p luralidad y la veracidad de la información, ·así como el fomento de los 
v<f,1/ores de la tcJ;ntidad nacional, contribuyendo a los fines establee/dos en el 

.. / • -·-•·- .artículo 3o. de (ista Constitución. H i '\ . . 

(t~}~;¡~ <J.ñadido) / ', 1 

. De igual forma lo -definió la SCJN en la sentencia de la acciófl-de inconstituclonalldad t ( 
:< ; 1 < ·._.... .. ' ··- \ . _,,, \ 

·- ·· 26/2006~ donde consideró a la radiodifusión en @eneral como una actividad de interés 
; •X_(: • < :. < \ 

póbllco,Jal corno se ob_serva de la siguiente transcripción: 
( ····..:...:<·::-•.:.:: :··.· ·.:•-:·:-:·:··. ' 

\ 

\ 
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"Se desprende de lds artículos transcritos, que los servicios de radio y televisión 
se consideran com'o una actividad de interés público ... ,, 

' 1 \ 

La importancia de los servicios públicos radica, entre otros motivos, en que una 

afectacié¡n a su prestación implica necesariar'nente un daño a la colectividad, por lo 

que el poder público, dirigido a su fin de bien común, busca ante todo garantizar. la 

correcta prestación de tales servicios. \ 
i 

De lo . anterior se desprende la importancia que reviste para el Estado, tanto el uso 
/ \ 

eficiente de un bien de do.minio público de la Nación, como lo es el espectro 
) 

radioeléctrico, como la prestación de un seNlcio público de interés general, como en la 

especie lo es et servicio público de radiodifusión, cumpliendo al efecto con las 

\ disposiciones establecidas tanto en la CPEUM como en la L.FTR. 

\ 

Por lo anterior, el monto de la rriulta que se imponga debe guardar relación con la 
-

naturaleza de la infracción atendiendo al,bien jurídico tutelado, que en el presente caso 

es el uso de un bien de dominio público de laNación de manera eficiente y la prestación 

de un seNicio público de radiodifusión. 

¡ - -- .__ . . 
Así. efhecho de que la CPEUM y la lfTR exijcin que se otorgue una coricesiór¡ para prestar 

\ ·- -, 
el,servicio público d~ radiodifusión, obedece a que el mismo, al ser un recurso natural 

" ' / 

limitado, se encuentra sujeto al régimen de dominio público de la Federación, 
' ' 

correspondiendo al Est6do su rectoría. 

.__ 

En ese sentido, l<ti exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal p9ra la expedición de la LFIR en relación con la gravedad de las infracciones 
\ 

señaló lo siguiente: 
' 

"En el títu~o corresp9ndlente a sanciones, se clasifican las conductas 
infractoras en cinco rubros, las c1.1ales van desde las leves a las graves, 
establecie.11do correlativamente las sanciones que van de las más bajas-a las 
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más alfas . . En apartado por separado, se 
ameritan la revocación de lo eón) cesión. " ! 

J. 

(Éntasis añadido) 
\ 

clo~lfícon fas conductas qúe 
/ I 

í 

-, \ .. ) 

Asimismo. el Dictamen é'mitido por 1~ Cámar6revisora en relación con la citada lnictativa : , ; -·, I '\ 
serjbló_ lo sig~iente: 

1 

"De acuerdo con el maActato constitucional la Jey deberá contemplar un 
I - . 

sistema efectivo de $c,nc/ones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras " 

\ 

C0()Slderaron adoptar primordio/mente\ un sistema de sanqí,ones bosadq en 
porcentajes de Ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuto se reconoce 
que existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada 
a fin de que la sanción logre su efectividad es decir, ser ejemplar y al mismo 
tiempo disuadir di Infractor, por ello, se establecieron poro algunos CfJSOs 
sanciones basados en salarlos mínimos y para otros sanciones con base en los 
Ingresos qUé. se obt~víer6n adicionalmente, 1por causa de la cómlsfón de la ¡ ,-
Infracción e inc/usq~ 1 en algunos éas6s se prevé lo- posibilidad del -" 
aperclblm/1:mto. Cón respeqto a los porcentajes de sanción, en la lnlclaffva se · 
establece · un sistema gradual, catalogando aquellas conductas que se 
cons/deraror:J menos graves coh sanciones muy leves y así sucesivamente./ 
hasta las conductas Infractoras que se conslderar.<¿n muy graves que Incluso 
podrían ameritar la revocación de la concesión. " 

(Énfasis aÍiadldo) 
/ \ 

1 
\ \ \ 

I 
De lo anterior. se desprende que fue Intención del ü~~lslador establecer e~ la Lf¡lR., un-

..... --. ¡ / : 
sistema de graduación de las conductas de la mós leve a la más grave. por 19 que en 

' --- / 
·. __ ·. tal sentic:i9 resulta evldente que la multa que se pretenda Imponer debe ser congruénte 

... :, ' 

con d ich~ e~timaclón. 

, ~jf P?; las cmteyr¡9res pr~clslones. esta autoridad procede a analizar ~os compo~_entes 

qüe q?termlnan lq grave-aad de la condúcta susceptible de ser sancionada, 
·. : ___ ._. .. , :-: 1 ··--.' ' \ 

l "- . .. · ... 

) 

1 
' ' 

\ . 
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1) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan prod~lrse. 

\ 
Si bien en el presente caso no se acredita un daño como tal al Estado, entendido éste 

como la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado ·tomo consecuencia 
1 

del incumplimiento de una obligación, el Estado sí resiente un perjuicio, en virtud de que 

dejó' de percibir ingresos por el otorgamiento de una concesión que permitiera la 
- ', 1 

prestación de servicios de radiodifusión de forma regular. Lo anterior de conformidad 

con lo siguiente: 1 

En términos de lo establecido en el artículo 173 de la Ley Federal de Derechos, se deber¡ 

cubrir al Estado por concepto de derechos una cuota por el otorgamiento de 

concE?siones1 para establecer estaciÓnes de radiodifusión sonora la cantidad de 

1 $30,558.38 (treint\J mil quinientos cincuenta y ocho pesos 38/100 M.NI.). 

I 

En ese sentido resulta evidente que en el presente asunto sí se ~ausa un perjuicio 
"' patrimonial al Estado, en virtud de que éste dejó de percibir el pago de los derechos • 

correspondientes por el otorgamiento de la concesión respectiva para la prestación del 

servicio público de rctdiodifusión a través del uso o explotctción de un bien del dominio 1 

público de la Federación, que e~ este caso lo es el espectro radioeléctrico. 
\ 

1 

1 Lo anterior, ya que corresponde de manera originaria al Estado el uso, aprovechamiento 
1 

y explotación del espectro radioeléptrico y éste puede permitir/dicha actividad a los 

particulares a través. de una concesión. Ahora bien, para el otorgamiento de" dicha __ 

concesiól} el Estado lo hace o trayés del ejercicio de, un~ función de derech? público y 

en consecuencia le corresponde a éste recibir efpago de derechos respectivo. 
/ ,1 --

/ 

En tal sentido, se considera que en el presente caso, se encuentra acreditado el 
' l 

elemento de análisis. 
' . 

Página 60 de TI 



\ 

INSTITVTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ii) El carácter Intencional de la acción u omisión constitutiva de la Infracción. 

/ 

Del análisis de los autos que integran el presente expediente, se advierte que la C. NADIA 

ISABEL VÁZQUEZ ARROYO es pos-~edora y pres\Jnt~mente propietaria de los equipos e 
" ' ~ instalaciones para prestar el servicio 1de 

radioeléctrico en la frecuencia 91.9 MHz. 

" 

radiodifusión, haci<¡,ndo uso del espectro 

( ~ \ 
Con lo anteri~r y ~abiéndose acreditat:Jo la indebidp prestación del servicio público de 

radiodifusión) sin contar con el documento habilitante que lo autorice para ello, se 

/ 

1 
' acredita la intencionalidad en la comisión de la conducta, pues existen elementos 

// 

suficientes que deivirtúan la presunción de inocencia que debe regir en todo 

procedimiento sancionador. ( 1 

De ahí que la instalación de un CPU y una línea de transmisión sin marca, ni modelo, , 

localizados al interior del inmueble 9:1e nos ocupa,\ los cuales eran usados para prestar, 

el servicio de radiodifusión a través de la operación de la frecuencia 91.9 ~Hz sin 
1 

concesión para ello, constituye una señal inequívoca de la intencionalidad en generar 
1 \ 
transmisiones de radio. Adicionalmente resulta importante destacar para efectos de 

nuestro anólisis, que dichos; aparatos por sí hlismc¡>s no ti~nen una función distinta, s'ndo 
1importante mencionar q

1

ueJa posesión y presunta propied~d de los ~ismos se atribuye 
' \ 

a NADIA ISABEL V ÁZQUEZ ARROYO. 

) ¡ 

Por lo anterior, se considera que en el presente caso queda acreditado el carácter 

intenciónal de la conducta aquí sancionada. 
/ \ 

iil) 
/ / J 

O~tenclón de un lucro o explotaclon fOmercial de la frecuencia 

1 \ \ 
Del análisis de las constancias 9ue ot:,ran en el expediente respectivb, no se desprende, 

' \ ', 1 -
1 la existenoia de una explotación comercial de la frecuencia quEJ se detectó en 

operación, ya que no se. cuenta con elementos de convicción que evi~encien que la 

/ 
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C. NADIA ISABEL VÁZQUEZ ARROYO prestara servicios de publicidad o que como parte 

de su programación se incluyeran comerciales pagados, y en este sentido se estima que · 
: . •, / ' ··-· 

no existe lucro ni explotaciór1.·comercid~ de ~u parte, respecto dél uso de la frecuencia 
I / . ' ···" 

91.9 MHz. \ . ( 

~/ 

Máxime que, durante la visita de verifica~ión, ante la pregunta expresa de LOS 

VERIFICADORES a la persona que atendió la diligencia en relación con qi,..1lé_rí .. se 
. . / 

anunciaba en la estación de radio y si pagaban alguna cantidad por anunciarse, '''••· . j • 

señaló: que desconocía y de los audios grabados 00 se d_~sprend~ que hubi7ra anuncios 

com,erciales o publicidad pagada a través de sus transmisiones. __ 
, J · , . . 

'\.. .. 

~ 

lv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radlod~sión previamente ! / . ,• . 
autorizado{ 

\ · 

A este respecto, e s oportuno señalar la denuncia preientada por el C. ~I ·, 

día siete de noviembre de dos mu dieciséis: por medio de la cual hizo del conocimiento 

de este Instituto que la frecuencia 91.9 MHz modulada locallzada en el municipio de 

Tepeaca, Puebla, ocasionaba problemas con otras estaciones. 

i 

Al respecto, si bien es cierto, que I en la citada denuncia se hizo mención que · 10 
: l ' ~-·· :'. ,.,. 

,frecuencia 91 .9 MHz, ocasionaba problemas con otras estaciones. tal circunstancia no·· 
', 1 , • .. . 

se acreditó ' en el expediente que ahora ~ -- resuelve, por lo qu~, en ·raz6n de ello, el 
··-~· ·--~ / / / . 

elemento en_~studio no se considera actual1zado en el presente caso. 
' ~ 

'\.., 
/ 

/ 

Ahora bien, una vez analizados los elem~ntos que integran el conce,pto de grqvedad se 
; 

considera qu~ la conducta que se pretende sancionar es MEDIANAMENTE GRAVE de. 
' ¡ '\, ,, ,./ , 

conformidad COI) lo siguiente: 
.I 

\ 
J \ 

' 

\ / 
\ 
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✓ Existe la prestación del servicio público de radiodiflusión a través del uso del 

_espectro radioeléctrico sincontar-con la concesión correspondiente, situación 

' que se traduce en un perjuicio hacia el Estado. 
/ 

' \ 
✓ Quedó cicreditado el carácter intencional de la conducta al encontrdrse el 

- infractor prestando ~I servicio pOblico de radk>difysión sin contar con concesión, 

a través de la instalación y operación de equipos de radiodifusión. -~ 
1 

✓ No se acredita' la obtención de un lucro o la explotación comercial de la 

frecuencia de radiodifusión. 
( 

✓ No se acFedita la afectación a sistemas de 
1
telecomun)caciones o radiodif~sión 

legalmente instaladc:>s. ~ 

En efecto, del análisis de\los elementos antes referidos se desprende que lp conducta -

/ del infractor reviste mediana gravedad en virtud de que el espectro radioeléctrico es un 
\ -

bien del aominio público de la Federación de naturaleza (¡escasa, cuyo uso, 
\ 

,aprovechamiento y explotación solo es ¡:!)asible a través del otorgamiento de una 
'---

concesión. En tal sentido, el Estado Mexicano h~ tenido a bien encomendar alilnstituto 

regular " uso, aprovechat;iiento y explotación de dicho espectro con el objeto de que 

su utlllzgción por parte de los particulares, sea llevada a cabo t¡iajo condiciones de 

igualdad y previamenie al cumplimiento de los r~quisitos que al efecto establezca la ley, i 

no siendo dable ni permisible que los particulares d(e manera arbitrariÜe1 ilegal hagan 

uso indiscrimincido de dicho espectro en perjuicio de quienes observan la legislación en 
\" ', \ / 

la materia. De qií que ese uso indlscrimlnado y en contravención de la normativa se 

estime como reprocriable por la legislación aplicable y en consecuencia deba ser 
' í '/ • 1 / 

sancionado. , \ 

1 1 ' • • 1 \ 

Sin E(mbargo dicha conducta se considera medianamente grave en virtud de que no se 

acreditó una1explotación éomercial de la cita9a estación de radiodifusión, E:sto ~, no 
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se acreditó la obtención de un lucro por publicidad, r.1 i la afectación' a otros 

! 

concesionarios o a otros slsteras de ra~lo~omunlcación. 

. / \ 

/ 

/ 

11. Capacidad económica del Infractor . 

.. __ Como1ya fue señalado en apartádos prededentes de~a presente resol¿ción, la C. NADIA 

\ ISABEL V ÁZQUEZ ARROYO ensu cdrácter de propietari~ de los equipos e Instalaciones de 

radiodifusló~ localizados en el inmueble ubicado en Avenida 6 Poniente Número 202, 

Colonia ~I Calvario, perteneciente cil Municipio de Tepeaca, E~ado de Puebla, no 

presentó element9s¡·~ue perpnitah esf~blecer su c~pacidad económica. 
; 1 / í 

i 

\ 

, · J 
: \ , ,' / ' 

Siendo importante destacar que para que esta Autoridad estuviera en posibilidad de 
¡ \ ; 

tomar en cuenta de manera exacta e inequívoca la capacidad ecor;iómlca real del 
,, · ( / 

lr.Jfractor, debía s~r éste quien exhibiera dentro del wocedlmlento qu~ 7e resuelve la: 
1 / • ' , ,., 

pruebds necesarias para ello, pues el hecho de que esta Autoridad Infiera su ·capacidad 
/ 

económica con ~astii.en presunciones, o__determíne el mohto de la sanción a imponer 

~~n poder establecer la,9apacidad económica de la C. NADIA ISABEL V ÁZQUEZARROYO, 

deviene de la · omlslón__?el propio !nfractqr de aportar los comprobantes fiscales que 

demostraran sus ingresos acumulables durante el ejercicio. fiscal de dos mil d ieciséis. 
) , / ~ . .. .· j .·: 

/ / 
Aunado a lo anterior, este Instituto solicitó al Servicio de Administración Tributarla, 

_/ J . .. ! 

informqra si en sus archivos obraba información respecto.de los Ingresos acumulables 

de la C. NADIA ISABEL VÁZQUcl. ARROYO.declarados en el ejerclclo1flscal de dos mil 

dieciséis y de la respuesta a picha sollcltuq, se despr~nde que no se localizó dato a lguno 

relativo a .la C. NADIA ISABEL VÁZQUEZ ARROYO o a la presentación de declaraciones 

anuales, por lo que efta autoridad se encuentra impedida para determinar su 
l . -

capacidad económica'-ante la falta de elementos por k:>s que se pudieran establecer 

los ingresos acumulables respectivos anteriores a la comisión de la Infracción. 

/ 

/ 
j j 

Página 64 de 77 
j 

// 

( 

/ 



I 

( 

""" / ) /\\ r I ! 

< ,./ 

' ( \ INSTITUTO FEDERAL DE 
, THECOMUNICl·\CIONES 

En tal virtud, no existen elementos objetivos que permitan a esta .autoridad determinar la 

capacidad económica gel Infractor, sin embargo, dicha circunsÍanJ:la es atribuible a 

éste último habida cuenta de que esta autoridad le d io la oportunidad de que se 
.. .,,., \ ... 

pronunciara a l respecto, así como para que proporcionara Jo documentación fiscal 

correspondiente. · · 
1 1 , I 

'/ / 

\ \ 

Dicho crltérlo Ha sido sostenido por el Juzgado Segundo de Distrito en materlo 

EJdmif)istratj~ª especializado en competenéÍa económica, telecomunicaciones ~ 
ra~iodifusión ? I r~solver los juicios de am~aro 1637 /2015 y 4/~l 6. promovidos eñ contra , 

/ de resoluciones similares ¡8mitidas por e~te órgano colegiado. ,, 
\ \ . 

í 

\ 

CUANTIFICACIÓN 
,· 

¡ 

J ,. ' 
/ - ' -Á --· ... {¡ 

Una vez analizados los elementos previstos en la ley de lcf materia para Individualizar üna 
~ -

multa. se procede a determinar el monto de la misma en atención a las siguientes 
1 '-

con s l de r a clones: /( 
/ ~ 

I \ , \ ./ 

¡ . 

El monto de la multa qu~ er¡i su caso se Imponga debe tene,r como finalidad inhibir la 

comisión de este _tlp6 de Infracciones, siendo ésta una de las razones,que motivaron la 
1 . 

1 Reforma,Constítucional en la materia. 

Al respecto, resu~a Importante tener en consideración lo señaladb en la exposición de 
\ .· 

rn()tl\Jos de la lnlclat{o que dio origen 9 dichg, Refcfma en la qúe expresamente se 

· .. ·. señaló fo ~!guiente: '¡ 1 
··. :.·./: ..... . " 

; .. .· / \ 

·En consistencia con las . atribuciones' que s~ otorgan ª' Instituto Federal de 
J~lecomunlcqciones, se estqblece,n las bases o las que deberó ajustarse el régimen 

.\\<;:ff3 conceslqn~s. La~ adiciones propuestas tienen por objeto asegurar que'--,en el 
· · .·.· .. ··• otqrgamient0. q~ concesiones se atienda o(tln de garantizar el derecho de acceso a 

lat>pnda af1chq.Y f1 los serv/clos1púb/lcos de radiodifusión y telecomunlcacfones en 
conqlclonesq~ competencia, pluralidad, calidad y convergencia, y optimizando el 
uso citff

1
espkf.tP radiOfléctríco. ··~ · 

I ·.·· ·> 

d / I \ 

/ 
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El reg1men de concesiones debe estar basado en una política de 
competencia efectiva que permita' alcanzar en el mediano plazo una 
Ciobertura universal así como las mejores condiciones posibles de calidad y 
precio en los productos y servicios. Se entiende así que la competencia en el 
sector constituye un instrumento central para asegurar el acceso a las 
tecnologías de la información y además, en su caso, permite al Estado 
corregir las fallas de mercado. 1 

En concreto, se propone Jo siguiente: 
---~ 

/ 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como 
causal dJ revocación del título de conéesión, entre otras, el incumplimiento 

1 \ 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopóJ/cas. 

De lo señalado en la transcripción anterior se desprende la intención del Constituyente 

deprever que la LfTR establezca un esquema efec;tivo de sanciones con el fin de que la 

regulación qüe se emita en la materia sea efectiva. 

Al respecto cabe señalar que, como antecedente de la Reforma aludida, la 
1 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico ("OCDE") realizó un estudio 

sbbre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, el cual en la parte que 

interesa señaló lo siguiente: 

\ 

"Se debe facultar 1a la autoridad reguladora para 1que imponga multas 
significativas que sean Jo bastante elevadas (mucho más altas que las 

\ 

actuales) para que .resulteh disuasorias y garanticen la observancia de la 
regulación vigente, ásí como el cumplimiento de sus objetivos. También debe 
tener suficientes facultades para requerir información a las empresas a fin de 
cumplir con sus obligaciones, así COl[IO para sancionar a aquellas que no 
respondan a los requerimientos razonables. \ . 

Una limitación importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportapniento es el tipo de sanción. En México,! la LFT prevé que el 

< i~plimiento de los términos de una concesión podría llevar a la 
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revooqcíón de fa conceslón\y al cese de operaciones. lsta no es L(()O opción \ 
realista. De hefrho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones' en r-· 

toda fa OCDE. 'Es preciso reformar la ley para permitir la imposición dertormas 
intermedias de sanc;íó(l financiera lo suficientemente elevados poro que sean 

, disuasivas. Las reformas a la ley también podrían permitir la separación 
funcional y/o estructural de un incurribente con poder de mercado como r . 
sanciónpor el reiterado lncumpllmlento, como ha ocurrido en algunos países 
de la OCDE (p. ej. Estados Unidos, Reino Unido, Suecia, Austral/a, Nueva 
Zelanda). La LFT¡ en la ,,actualfdad, estat)lece disposiciones para sancionar a --
quienes violen sus preceptos. Las multas que pueden Imponerse hoy día son 
muy I bajas: ... \ flu.9túan · desde 
"2 000 a 20 OOQ-salarios mfnlmos" diarios para violaciones menores, hasta ... 10 
000 a 100 000 salarios mínimos" por transgresiones mayores, como el 

,,,. incumplimiento de obligaciones relatívas,o fa Interconexión. Con un salarlo 
mínimo diario dei 59.82 pesos en la ciudad de 'México, la sanción máxima que \ "-
podr~a imp<:;>nerse sería de unos 500 000 dólares. Es.obvio que fas sanciones 
deben ser proporciona/e~ a la Infracción!" , 

./ 

·· ·· Congruente con lo anterior, e~ la referida Reforma el Consfüµyente consl,deró necesario 
' ., / 1 • ' .,, ·--. \ / 

que t9 ley d$: la ~atería estable~iera un esquema eféctívo de sanciones, no sólo en 

cuanto ,a los procesos para su imposición, sino también en relaclón con los montos de 
\ 

las mismas, ' al considerar que las existentes no eran, suficientes .para disuadir las 
/ ' ~ 

conductds infractoras y garantizar la observancia de la LflR. . \ 
_,l 

\ . ,--- ,...- / 

En ese seetldo, la exposidión de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
I 

f 
Federal para la expedición de la LflR, en r1elaclón con el esquema de sanciones señaló ,-

/ f ! / 

lo siguiente: 

J 
,,,-

"El artí9ulo 28 cor,stitucJor:al recién reformado en materia de ) 
· · · ·. t~J~comunlcaclones y radfodifusíón, prevé que la ley establecerá un esquema 

\ efecti.v.p de sanciones que señale como causal de revocación del Título de .··· 
conces.ipn~ ~n~c¡ otraS; e,1 Incumplimiento de lasl, res'(fuciones que hayqn 

· quedado .firmes en casos dfi conductas v.ncl;!IC1das con prácticas . 
monopóllco§'. · 

i pqra cumbll'r}ste mandato constitucional, la lnlclaJlva que se presenta a esta 
· ispP~r'bnía/piopone un esquema de sanciones basados en porS2entaj(pS de· 

ingie~ps d.e}f<¿s:Í{!fractores a fin de homologarlo con el esquem9 de sanélones 
estaoJ.e.cldP.~n 1a Ley F¡ederal de Competencia Económica. 

\ \ " ... \ 

Í 
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Los porcentojf:Ís de Ingresos permiten imponer sanciones de manero 
equitativo, yo que Id sanción que se /legue o Imponer, 1,¡icluso lo máximo, será 
proporciono/ o los Ingresos del infractor, lo que .evito que llegue o ser ruinosa. 
En un esquemá de sanciones basados en so/orlos mínimos, se corre el riesgo 
que al momento de lrn,poner lo sanción>, ésto llegue a ser de tal magnitud que 
puedo exceder /he/uso, losingresos del Infractor. 

Los"sqnciones por porcentajes de ingresos evitan fa posibilt<rlod de exce§gs en 
el cálculo _del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su func,lón de 
ser ejemplares o fin de Inhibir lo comisión de nuevos Infracciones. 

:¡ 

Paro estableo~f este tipo de sanciones,-es menester contar con lo información 
de los ingresos del ln(,:,actor, es por esto que se estableqen la focúltad de 
requerir al infractor ele tql Información con apercibimiento que de no 
proporcionar/o se optqró pór un esqu(:Jmo de salarios mínimos, el cual también 
se contempla. . .. · 1 ·•·· 

, , El esquema de datarios mínimos solo aplicará en el caso quefno de cuente con 
la informaclón de los ingresos del infractor. \ 

/ 
'1 ' \ 

En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas infractoras 
en cinco rubros. las cuales van ;'desde las leves a las graves, estableciendo 
cerrelatívamente los sanciones que van de las más bajas a los más altas. En 
apartado por separado, se clasifican las conductas que ameritan la 
revocación de la concesión.'\ , 1 

(Énfasis añadido) 
1 

\ 
'\ 

/ 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada Iniciativa 
. ! 

./señaló lo siguiente: 

\ 

I 

"De acuerdo con el mandato constitucional. la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sonc(ones, para ello, estas Comisione~ Dictaminadoras 
consldéraron adoptar prlmordialrT)§;nfe un sistema de sanciones basado en 
porcentcyes de lngre~os, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce 
que existen conductas que deben ser sanclonad6s de manera diferenciada 
a fin ae que lo .. sqncíón logre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo 

. tiempo disuadir al infractor, por ello, se estafDlec/eron para algunos casos 
1 sanciones basadas en salarios mínimos y pbra otros sanc/<;mes con base en lo; 

ingresos que se obtuvieron adiciona/mente, por causa de la comisión de fa 
Infracción e incluso, en algunos casos se prevé lo poslb,gldad del 
apercibimiento. Con respecto a los porcentajes de sanción;·én la Iniciativa se 
establece un sistema gradual catalogando aquellas conductas que se 
consideraron menos graves con sanciones muy leve~ y así sua,eslvamente 

1 " 

. ' / 
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hasta las conductas infractoras que se considerdron' muy graves que incluso 
podrían ameritar lq revocación de lo concesión." · f 

(Énfasis añadido) 
J \ 

/ 

De lo señalado en los procesos legislativos trascritos se advierten las premisas que tomó 
I \ 1 

en consideración el legislador al emitir ..las disposiciones que regulan ~-ª Imposición de 

; sancione§ en 1~
1
materla, entre las que destacan las siguientes:1 

\ \ ¡ \ 

'\ ', • Establecer un esquema efectivo de sanciones.! · 
"- ) 

• Que las sanciones cumplan con la,Junción de inhib ir la comisión de Infracciones. 
1 ' 

• Que sean ejemplares. \ 
f ¡ "' 

• , Que ati~ndan primordialmente al ir19reso del Infractor. 
' 

• La propia lfTR contenga una gradu<;1ción de las conductas. 
,._,,,, 

• Que las multas sean'mayores a las que establecía la legislación anterior la cual 
' \ / 

no cumplió coA-los fines pretendidos. · ' · ' 

• El esquema de salarios mínimos se estableció para el caso de no contar con la 
/_ ' 

lnformaqlón de los Ingresos del infractor. 

/ 

, Ast,.al ,no" cont,9r con\Ja if'lf~ma96A. fi~al de,i lnfractdr se. debe apllobr el esquema 

". baJadb en salarios n¡iínimos, el cual per~ lte a la qutori~
1

ad sancionadora deter,rilnar el 

monto de la multa atendiendo a los elementos establecldos en la propla1LFIR, 
' } 

' ( ' 

En ese orden de Ideas, resulta Importante tener pre~ente que por la comisión de la 

c:ondúcta aquí sancionada, la abrogada Ley F@deral de Radio y Televlsiq~ establecía , 

en sü artícüío 'J.03, multa de cinco }'flil a cincuent~ mil pt;tsos, por lo que,.~on la inter;¡ción 

<de cumplir eón los fines de la Ley y/ la Reforma señalada, el monto que se debe 
. · ... ... ,. · ... . : :.<.': •:.. l / :: .. ::;:::-: •. . 
· · · ,ccm~lderqr en el presente asunto por ,la simple comisión de la conducta atendiendo a la 

'~r60Jqqd de ldhll~qla déb~ ser superior a lo previsto por la abrogcida Ley, 

/ \ 

\ 
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Así e~, como fue analizado en páginas precedentes, la cor1ducta sancionada se hace 
1 

consistir en la prestación de un servicio público de radiodifusión, a través del uso de un 

bien de dominio público de la Nación como lo es el espectro radioeléctrico, sin contar 

con c.9ncesión alguna, situación que pone de.manifiesto la gravedad de la•conducta. 

No obstante lo cual y, de acuerdo a la~ circunstancias particulares del presente caso, se 

consideró a la misma como MEPIANAMENTE GRAVE, er;i\ virtud de que no se acreditó la 

obtención de un ,lucro, o la explotación comercial de las frecuencias de radiodifusión ni 

la afeqtación a sistemas de telecomunicaciones o radiodifusión legalmente instalados. 

En ese sentido, para el cálculo de la multa respectiva resulta importantf:) consid_erar que . _ 

con dicha condl(lcta se produjo un perjuicio al Estado, en virtud de que este dejó de 

percibir ingresos por el pago de derechos por el-otorgamiento d@ una concesión para 

prestar seNicios de radk:Jdifusiáln y que ~dicionalmente existió i~tenclonalidad en la 

comisión de la conducta. 1 

Ahora bien, a efecto de determinar el monto de la multa que resulte aplicable en el 

presente asunto, hay que tomar en cuenta que como ha quedado señalado er:i párrafos 

precedentes, al desconocer los ingresos (,"Jel presunto infractor, confon:ne al ar¡tículo 299" 

de la LFTR, esta autoridad podrá imponer una multa de hasta•82 millone,s de veces el 
' / 

salario mínimo. 

No obstante lo anterior, resultó importante destacar que en términos del Primero y 

Seg~ndo Transitoriosdel "DECRETO por e/que se declaran reformadasJy adi9iona~as 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
' 1 

materia de deslndexación del salario mínimo,, publicado en el DOF el veintisiete de enero 

de dos mil dieciséis, el"valor del salario mínimo general diario vigente, utilizado entre otras 

aplicaciones, para calcular el pago de multas, cambió por el de Unidad de Mediba y 
1 ' 

\Actualización, por lo que en tal sentidQy considerando que en el asunto que se resuelve 
/ \ 
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la coriducta se cometió con posterioridad a la publicación de dicho decreto, procederá 
\ 

hacer el cálculo respectivo conforme a ésteyltimo valor. 

\ 
) ~-, 

En tal sentido, --esta autoridad ,debe tomar en consideración el momento en que se 
\ 1 . . 

\ concretó la conducta queje pt-etende sancionar pbra determinar lapnidop de Medida 

y Actuallzaclón JUMA), que se utilizará para el cálc~lo y determinación
1
de la misma. J 

Sentado Jo anterior, de conformidad con el último párrafo del artículo 299 de
1
Ia LFTR, esta 

\ 

I 

\ ! 

autoridad debe consideiar el UMA diario del día en que se realice la conducta o se 

actualice el s~puesto, que en la esJe61~ es ~I año dos mil diecisiete, correspondiendo -..... 

para dicho año una UMA diaria qu1 ascen?lcb a la cantl9ad de $75.49 (Setenta y cinco 

_,, pesos 49/100 M.N.). 1 
\ 

. . ( . -
Por lo anterior, esta autoridad tomando en cuenta los elemrntos an61izados, en relación 

.. con la conducta realizado-por la infractora, aten~en?o a lo~; motivos y fundamentos 

que han qu~dado expuestos a lo largo de la presente(-. resplución y considerando que el 
1, / - , r 

monto de la multa debe ser suflcJente para corregir su comisión y para inhibirla en lo 

futuro, pr?cede a lrT)poner a NADIA ISABEL V ÁZQUEZ ARROYO una multa PC?r mll Unidades 
! ( ·- · 

de Medida y Actualización que asciende'\ a la cantidpd de $75,490.00 (Setenta y cinco 

mll cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), ·por prestar el servicio públi¿'o de 
/ ) ,, ·•. . . 

radiodifusión sin contar con la concesión cor~espo~dient~ a través del uso de 

frecuencias\ del esp~ctro radioeléctri6o, la cual atiende a los eleh1entos que han 
\ 

quedado precisados con anterioridad. 
) \ 

\ ' ~ . 
( 

. •. <;abe se0aIor que si bien es pierto que la ley_ de la materia prevé una sancl9n aplicable 

para este tipo de conductas de hasta ochenta y dos millones de veces el salorlo mínimo 
, .. - ··-: ·:·. / 

(actualment~/ UMA) Yd'\O obstante que la conducta sancionada se considera como 
.. _.'::: . \ · . .-•.·:-.-: . '-: , / -

.··· .. ·. ,\ .M~l?IANAMENTE ~RAVE, esta autoridad conside\a justa y equitativa la multa impuesta 
-.. -:·:.-:" . : :·-: ·· ·.: ·.. . . · .... ·. ··:. ···, 

· · · de foil .UMA 6tenql~ndo a la situación económica que priva en la localidad4 donde se 

, ✓ • V 
4htf p://ínternet.contenidos.ínegi.org.mx/conténidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/ 
nueva_estruc/promo/frrdf3ez_0l4.pdf 
~ ·__ I \✓ .•' 
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cometió la infracción, el grado de marginación de la población en dicha Entidad, así 
! 1, ./ 

como el ingreso per cápita promedio de los habitantes de la misma. 

Es importante señalar que incluso dicha multa es superior a la máxima prevista en\ lb 
\ ' 

legislación anterior para este mismo tipo de conductas, con lo cual se cumple con uno 

de los objetivos de 19 reforma en la materia por lo que hace a bs sanciones impuestas 
, -

pÓr el regulador. 1 
/ 1 / 

--
En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para fijar el 
r , 

monto de la viulta, atendiendo dio establecido en los qrtículos 299, párrafo tércero, 

fracción IV, y 301 de la LFTR. 

/ 
1 . / 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emifidarpor el Poder Judicial de la 

F,ederación de rubro y texto siguientes: 
/ 

1 
"MULTAS, INDIVIDUALIZl!,CIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal 

' en que se establezca una multa señalé un mínimo y un máxim(/J de la 
sanción, para que dentro de esos parámetros el, aplicaqor la gradú~ 
atendiendo a la gravedad de la infracción, la capacidad económica del 
lnfractoC7a reinddfncia o cualquier otro elemento del que puede inferirse 
la levedad o la gravedad del hecho infractor, sin que sea necesario que 
ep el texto mismo de la ley se aluda a tales lineamientos, pues 
precisamente al concedersft ese margen de acción, el legislador está 
permitiendo el us6 efe/ arbitrio individualizador, que para no serarbitrario 
debe regirse por factores que permitan graduar el monto de la multa, y 
que seran los que rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. 
-- ¡ ( 

(tpoca: Novena tpoca, Registro: 186216, Instancia: Tribunales Colegiados /;Je Circuito, Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial c/é la Federación y su Gaceta, Tomo 
XVI, Agqsto de 2002, Materia(s): Común, Tesis: V/.3oA J/20, Página: 1172)". i / 

Ahora bien, en el presente expediente ~uedó pcreditacjo que desde ek1nmueble en 

donde se localizaron las instalaciones y,los equipos de transmisión dr la estación p~ 
radiodifusión en la frecuencia 91.9 MHz. propiedad de NADIA ISABEL VÁZQUEZ ARROYO, 

-, -. " ' --X, ¡) 

i e_____) ¡ / / , 
/ --

Página 72 de 77 



/ 

\ 

\ 

/ \ ¡ 

)
¡ INSTITUTO FEDERAL DE 

,,... - THECOMUNICACIONES 

se prestaban servicios de radiodifl,l_sión sin contar con la concesión a que se refiere el / 

artículo 66 de la l.FlR por lo que, en ese sentido, se actualiza la primera de las hipótesis 
l . 

normativas previstas en el artículo 305 de la LF1R. 
,./ · .. \ 

; 

- - \ i 
I 

En efecto, el artículo 305 de la LFIR expresamente señala: 

\ 

) 

\ / 

"Artlcu/o 305. Las personas que presten seNlclos de telecomunicaciones o 
de radiodifusión, sin contar con la concesión , o autorización, o que por 
cualquier otro medio invadan u obstruydn las.,/ vías generales de 
comunicacíón, perdér6n en beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones 
y equipos empleados en la comisión de dichas infrdcclones," 

\ (lnfasls añadido) 

( 

/ 
En tal ,virtud, procede declarar la pérdída en beneficio de la Nación de los bienes, 

instala~iones y equipQs empleados en la comisión de dicha l~fraccló~ consistentes en: -

) 

J 

/ 

./ ·1-------~----1--------+---- ---1----------1 
¡ LfNEA DE TRANSMISlóN SIN MARCA SIN MODELO 069 

" 
( ! 

I 

._./ \ 

R~r lo qu~ 11ablendo designando como Interventor especiat,(depositarlo) de los mismos 

\ al c. Raúl aon.el Mulhla Arzaluz. una VéZ que se notifique la ~resente resolución, se 
: .. 1·... ··:'·:·:·.:··:: 

\ 8~perá solicitar.§! in~erventor ·especial (dépositario) ponga a disposición los ?7qulpos 
.··.·.· < . . ... •. ·. r 

o~egurados. > < • ,,_ \ ./ . 1 >J 1 ' >, \' \ ' \ 
'. ·. ::: . ··.·. ·. . / / . 

En virtuctqe lo qote~.expuesto, '91 Plenb dei lnsfüuto Fegeral de TelecomJnfeaciones: 
:: : ' / . . \ J . ~--- ) 

.··: :·::· · 

>t .·. 

~ 
~ . . . 

\ 

í 
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RESUELVE 

PRIMERO. Conforme a lo expu~sto en la parte considerativa de la presente Resolución, 

quedó acreditado que LEONARDO ROSAS APARICIO EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIO 

DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 6 PONIENTE NÚMERO 202. BARRIO DEL GALVARIO, .. 

MUNICIPIO DE TEPEACA ESTADO DE PUEBLA (LUGAR ÉN EL QUE S~ DETECTARON LAS 

INSTALACIONES DE UNA ESTACIQN DE RADIODIFUSIÓN OPERANDO LA FRECUENCIA91.9 

MHZ) no resulta responsable de la infracción a lo establecido en el artículo 66, en relación 
/ ,' .' 1 

con el artículo 75 de la Ley Federal de TeleCGmunicaciones y Radiodifusión, al haber 

demostrado que el inmuebi'e de su propiédad se encontraba en arrendamiento al 
' ·- ./ 

momento de la visita de verificación que originó el presente procedimiento. 

SEGUNDO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución, 
1 .·· . 

quedó acreditado que NADIA ISABEL VÁZ.QUEZ ARROYO, infringió lo establecido en el 

arhculo 66, en relación con el artículo 75 de la Ley Federal de Telecomunicdciones y 

Radiodifu,ón. al hab~rse acredita~o que en el inmueble qµe tenía en posesión e~ virtud 
/ ' 
del eontrato de arrendamiento celebrado 90n el e.LEONARDO ROSAS APARICIO; se 

detectaron equipos de radiodifusión con los que se prestaban seNicios de radiodifusión 
/- \, 

haciendo uso de la frecuenda 91.9 MHz sin contar cC\n concesión, permiso o autorización 

¡::orrespondiente. • 
1 

TE~CERO. De conformidad con lo señalado en las Conslderapiones Cuarta, Quinta, Sext9 

y Séptima de la presente Resolución y con fundam~nto en los artículo 299 y 301 de la L&y 

Federal de Tele9omunicacione1 y-Radiodifusión se impone a .NADIA ISABEL VÁZ.QUEZ 

ARROYO una multa por mil Unidades de Medida y Actualización, que asciende a la 
\, '· "-

9antidad de $75,490.00 (Setenta y dlnco mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.) 
/ 

por incumplir lo dispuesto en el artículo 66 en relación con el-75, ambos de la Ley/Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 

CUARTO. NADIA ISABEL VÁZ.QUEZ ARROYO deberá cubrir ante la Oficina del SeNicio de 
1 

Ad:::5tón Tributaria que por razón de 1u domicilio fiscal le correspo:d~,)a multa 
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impuesta dentro del plazo de treinta oías siguientes a aquél en quJ haya surtido efectos 

la notificación de la presente Resolu~ión, en términos de,I artículo 65dei Código Fiscal de 
--- \ ) ( 

la Federación. 

. '<"'l / ; . 
QUINTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es cubierta 

dentro de~ término de ley, con funda~nto en el artí~ulo 145 del Código Fiscal de la 
, ,, _,.," ~ ' 

Federación, próceda a1hacer efectivo el cobro de la misma. 
\ ·~ ~ 

"' '-. Í \ / 
/ ; .- -· 

SEXTO . . ºe conf<?rmidad con lo señalado en l°.s Consideraciones Tercera, Cuarta, Quinta 

y Sexta de la presente Resolución y con fundamento en el artícu,lo 305 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se-declara la pérdida en béneficio de la Nació~ / 
\ / . .. 

de los bienes y equipos empleados en la comisión-de dichp infracción consistentes en: 
( \ 

CPU \ SIN MARCA SIN MODELO 068 / \ 

' . 
LÍNEA DE lRANSMISlóN SIN MARCA -'•- SIN MODELO 069 

\ 
"- \ ' ' .· "' 

SÉPTIMO. Se instruye a 10 Unidad de Cumplimiento, para que, . a través de la Dirección 

General de Verificaclqn, haga del conocim_ie,nto del lnte.rventor especia! (depositarlo) 19 

revocación de su nombramiento y eh consecuencia pongo a disposición iós bienes que 

pasan a poder de la Na~lpn, \~revla verlflcaclón de ~ue
1
1os sellos'de aseguramiento n~ 

f 

.~~,"..\ sld~-violados y pÍeviamente ~I Inventarlo pormenorizado" de los citados bíenes. 

- ' l 
OCTAVO. Co11 fundamento en el artículo 35, fracción 

1 
1 de la Ley Federal ·ae 

: .. : . :·.: :• •. ' " . ./ / _¡ 
,>.Procedimiento A\c;:lmlnistratlvo, se ordena que la presente Resolución se { )otlfique ~ 
.. . :;··: :·, ·· .. • : . · ; · . . .... . / -, 
, LE:ONA.RDO ROSA~ APARICIO y NA01A ISABEL VÁZQUEZ-.ARROYO en los domicilios ,,.-

~ .. .. . . ... . ' 
precis?d()s en elJ>r~emio de la presente Resolución . 

..... · .. . •. / .· •. :·. · ·. 

NOVENO. \En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del Procedimiento 

' 
1 
Admi~istr~tivo, d~ aplicación suplet~rla a la Ley Federal de Telecomunicaciones y c3 / . <> ·•"' --.___ I 

\ 
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Radiodifusión, se informa a LEONARDO ROSAS APARICIO y NADIA ISABEL VÁZQUEZ 

. ARROYO que podrán c<;msultor.el expediente en qúe se c¡ctúa en las oficinas de la 

Unidad de Cumplimiento de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio 

en Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del \.falle, Delegación Benito 

Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03100, (Edific/o_Alterno de éste Instituto), dentro 

del siguiente horario: de lunes arJueves de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de las 
.. - 1 . 

9:00 a las 15:00 horas. 
) \ 

' / . ¡ 
DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se 
I 
hace del coroclmiento de LEONARDO 

ROSAS APARICIC¡> y NADIA ISABEL VÁZQUE~ 1ARROYO que la presente Resoluc::ión 

constituye I\Jn acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unido$ Mexicanos, 
1 

en relación con el diverso 312 de lq; Ley Federal de Tele"comu,nicaciones y Radiodifusión, 

procede interponer ante los juzggdos de distrito especializados en materia de 

competencia económica, radiodifusión \y telec0municaciones, con residencia en la 
~- ' i 

Ciudad de México, y jurisdicción territorial en toda la República, el julcio de amparo 

ihdirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir d~ que surta efectos 
1 

la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de lbs artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
' Mexicanos. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el artículo 36 .fracción I del Estatuto 
( 1 

Orgánico dél Instituto Federal de Telecomunicacjones, inscríbase la misma en el Registro 

Público de Concesione~, para todos los efectos a que haya lugar. 

/ / 
DÉCIMO SEGUNDO. En su oportunidad archívese el i:lxpediente como asunto total y 

·, 

definitivamente· concluido. 

c3 
Página 76 de 77 



/ 

\ 1 

\ 

I INSTITUTO FEDERAL DE 
; "- -....... .\ . TELECOMUNICACIONES 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 

los artículos señalados en los Considerandos Primero y Segundo de la presente 
' \ 

Resolución. 

-~ 
·, 

\ 

I 

( 
\ 

\ 

María ~ vlDo Flores -, . 
Comlsloroda \ \ 

x/1~ 
Aczfolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

" 

( 

/ 

\ ( 
_I 

' ,. ~N¡ii t 

do Contreras Saláivar 
ado PresldeRte( 

) 

r 

\ 

Mario Ger ·án Fr mow Rangel 
\ Comisionado 

~--
~av1~Jjá~a 

Comisionado 

/ 

"' . 
Sósf~es ai González · 

Comisionado 

\ 

! 

/ 

/ 

/ 

\ 
.. 

. . ; . . . 

·.·._ . / . ' / 
. Lo presente Resolucló_n _fue aprobada p or el Pleno del lnstttut6 Federal ~ Telecomunicaciones en su XXI Sesión Órdtnarto celebrada.e.l 20 
: ._ de Junlo'de 2018, en.lo _ge_nerol por unanimidad de votos de los Comisk>nados Gabliel Oswaldo Contreros Soldfvar. Moría Elena Eslavillo 
. i Flores, Mario Germán ·FrornolN Rangel. Adolfo cuevas Tejo. Jovler Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díoz Gomólez. 
:· .. ·:: ·._._._ .. ·.: ·_ .. , . '\ 
: j r tf (tl9~1or, lo Comlsi~!l(ldO Morío¡Elena Estavl!jo Flores manifies:o voto en \:ontro ~~I monto de lo multo. . . ~ 

Lo aot~r, cqn fundamento .en lc::,s párrafos vigésln19. fracciones I y 111; y vigésimo primero. del artfcUlo 28 de la Opnstituclón Política de los 
/ Eslpdos ynidos. Mexicanos; artfc_Ulos 7. ló y 45 de lo Ley Federal de Telecomunloaclones y Rpdiodlfuslón; osf como en los artículos 1. 7, 8 y 

12 del Estatu:t,;:, <:>rgónico ~~l l~lltuto _Federal d~ Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /200618/455. 
1 

7, 
~ 

\ 
1 
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